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PODER EJECUTIVO
ECONOMIA Y HACIENDA

C O N T E N I D O
Secretaria de Economía y  Hacienda
acuerdos 410 al 4*8, 1hc1ob1t6—Junio de 1W0. 

AVISOS

A a u r d o  \ 9 i W )

,4 Revisar los libros y demas 
¿ .e n t o s  de la A sociación ;

i) Presentar a la Asam blea Ge- 
- i  en sos sesiones ordinarias, 
«m em oria detallada acerca de 
u situación de la asociación a com 
odada de los siguientes docum en- 
L ^ n o n d i e n t e s  al e je rc ic io  

Balance Gene-
t» correspondientf 
joóal respectivos:

Art. 1 3 " - - t i  C on se je ro  que d e 
seare ex im irle  de respon sabilida - 
dad p o r  un acto  que la m ayoría  
de los C on se jeros  a cord are , d eb e 
rá m anifestar la  sa lv ed a d  de su 
voto  y  e x ig ir  que ésta d ec larac ión  
sea con sign a d a  en el acta de la 
sesión respectiva .

a soc ia d os  a fin  de p o d e r  o frecer 
al m ercado  p a ra  b e n e f ic io  de los 
asociados  de  la  co o p e ra tiv a , las 
d iferentes clases q u e  hayan p r o 
d u c id o ;

r¿ Cuadro de resultados.

!b mejor comprensión de la  ^itua- p r^ tam 0s p rf.v ja au torización  de
óótt económica de la a socia ción , |a Asam blea Heneríil pn í-síln

Junta de Vigilancia

Art. 50"— La A sam blea  G enera! 
e leg irá  anualm ente de su seno, 
una Junta de  V ig ila n cia  q u e  esta
rá in tegrada  p o r  tres m iem b ros  
p rop ie ta r ios  y tres sup lentes que 
durarán un año en  sus funciones-, 
p u d ie n d o  ser reelectos.

A rt. 51"— Es ob lig a c ió n  de la 
Junta de V ig ila n cia , ex a m in a r y 

, . .f isca liza r  las cuentas y  o p e r a d o -
Juan con  la industria  del ca lz a d o : | nes realíza das p o r  la  A s o c ia c ió n .

f )  P u b lica r  la m em oria  anual, 
los  Estatutos, los d ocu m en tos  que 
la  L ey e x ig e  v  em itir  m ensual- 
m ente un b oletín  in fo rm a tiv o  de

. , a r , n  , . i . |la s -actividades de  la coop era tiva
Art. 44^— El C on se jo  de  A d m i- „  j a(„  i • f .. , . v  datos de ínteres que -e  r 'la c io -

m stracion  rep resen tad o p o r  el 1
Presidente o  p o r  un a p od era d o  es !

_____ inven- tendrá facu ltad  para c e le -1 g !  Dar cuenta en cada  s n
UW, las relaciones de deudores i ĵ x- r̂ contratos con  las In st itu c io - jo rd in a r ia  del C on se jo  de A dm inis- 
y jiros que sean necesarios P®r® [nes de créd ito , a fin  de  obten er [tración . de las op era c ion es  ce le 

bradas v  de las p- ndientes. T a m 
bién  dará cuenta d e  los  dem ás 
asuntos de Ínteres para  la eou pc- 
ra tiva ;

h ) P on er a la  d is jio s íc ión  de 
los  asociados, toda  clase  de in fo r 
m ación  para  ilustrarles sobre  !a 
m archa de la c o o p e r a t iv a ;

i )  P rop on er  al C o n se jo  de A d 
m inistración  las su g eren cias  que 
crea  con ven ien tes para  e] m e jor  
fu n cion a m ien to  d e  1 c o o p e r a 'iv a ,

o) Acordar aumentos o  d ism i
nuciones de Recursos E conóm icos:

p) Colocar entre los asociados, 
los certificados de aportación cuya 
emisión hubiere sida acordada;

q) Decidir sobre e l e jercicio  de 
la acciones judiciales y transar;

r) Mantener en vigilancia p e r 
manente las fianzas de las p erso
nas que hayan de rendirla, de 
aserio con la Ley, estos estatutos 
y mu reglamentos;

s) Conferir toda clase de p o 
deres y revocarlos de acuerdo con  
laLey;

t) Llevar un libro de actas para 
•«atar las disposiciones del Con- 
*í® y las de la Asamblea Gene- 
*1 de Asociados y ordenar se He- 
wi todos los demás libros y  re- 
gjNs que señalen las leyes y la 
^W dón de Fomento C oopera-

¿  Consejo mantendrá 
*™**ntemente a disposición d e  
£  «ociados el registro y el lib ro  

bus sesiones de Asarn-

• ^ ¡ L u f T 56 establece la res- 
solidaria para los 

1¡^  . Y se entiede en e! sen- 
«r t . i qUC S0n ^ p o n s a b le s  res- 

“saciados y de terceros

^ ^ A e fe c t m d a d  de los pagos 
I08 «sociados a la Aso- 

í viceversa;
*  los exce- 

«fridt, ^  pérdidas

la A sam blea  G eneral en cada ca-=o.

Art. 4 5 °— L os C on se jeros  que 
n o  asistan a sesión  d os  veces c o n 
secutivas sin causa ju s tifica d a , ca 
ducarán en s s ca rg os . La d e c la 
ración  de ca d u c id a d ’ la harán los 
restantes m iem bros .

Para lo  que corresp on d a . la  Junta 
com u n ica rá  al C on se jo  de A d m i
n istración , lo s  resultados de  estas 
actividades. P ara  el m e jo r  desem 
p eñ o de estas fu n cion es , p od rá n  
a ux ilia rse  de las personas q u e  e s 
tim an convenientes

*) La
Pov la A sociación ;

^  *03 bbros
-* 7 *  I® veracidad de  las

Del Gerente

Art, 4 6 "— E] G eren te .será  n om 
b ra d o  p o r  el C o n se jo  de A d m in is 
tración  v  tom ará  p osesión  de s 
ca rgo  cu a n d o  hava  ren d id o  1 
fianza que determ ine e] reg lam en 
to. la  cual deb erá  ser ca lcu lada  
sobre  el v a lo r  anual de  las ventas 
de ca lza d o , estim adas con  base en 
la p ro b a b le  p r o d u c c ió n  del p e r ío 
do  co rresp on d ien te , al p r e c io  p r o 
m ed io  general de  venta en el p e 
r ío d o  anterior.

Art, 4 7 "—-La C o o p e ra t iv a  asu
m irá  todos los  gasto? que o c a s io 
nen p o r  la  ren d ición  de fian za  de 
quienes tengan  q u e  o torga ría .

Art. 4 8 "— F, in com p atib le  el ca r 
g o  de  m ieb ro  del C on se jo  con  el 
de G erente o  con  cu a lq u ier  otro  
em p leo  de  la coop era tiva .

Atribuciones y  Deberes del Gerente

a ) O rga n iza r y  d ir ig ir  la a d m i
n istración  de  la  coop era tiv a  de 
a cu erd o  con  las n orm as dictadas 
p o r  los  estatutos y  sus reglam entos 
y p o r  las d isp os ic ion es  del C onse
j o  A d m in s itra tiv o ;

b )  N o m b ra r  y  rem over el p e r 
son a l su b a lte rn o ;

c )  V e ía r  p o r  la  buena m archa 
d'e lo s  n e g o c io s , e l ord en  de la 
O fic in a  y el cu m p lim ien to  de las 
ob lig a c io n e s  del p e r s o n a l;

A rt. 52°— L os m iem b ros  de la 
Junta de V ig ila n cia  deberán  ser 
legalm ente ca p aces  co n fo rm e  a las 
leyes com unes y deberán  reunir 
las necesarias con d ic ion es  de so l
ven cia  m oral para  desem peñ ar sus 
pues* os

Junta de V ig ila n cia  tenga c o n o c i
m iento de la fa lta , segú n  el caso.

A rt. 57"— L os m iem b ros  de  los 
órg a n os  ad im nistrativos de  la c o o 
perativa  (m ie m b ro s  del C o n se jo  
de  A dm in istración , Junta de V i 
g ila n cia  y  G e re n c ia ), n o  podrán  
ser parientes entre sí, dentro del 
cuarto  gra d o  de c o n sa n g u in id a d  
inclusive.

A rtícu lo  58"— L os m iem b ros  del 
C on se jo  de  A d m in stra ción  y  de la 
G eren cia , que e jecu ten  o  p e r n o 
tan la  e je cu c ión  de actos con tra 
r io s  a los  intereses de la  C o o p e 
rativa o  que in fr in ja n  la  L ey, los 
Estatutos o  lo s R eg lam entos de la 
A socia ción , responderán  so lid a ria 
m ente p o r  ías pérd idas que dichas 
op erac ion es  causen a la  a socia 
c ió n  sin  p e r ju ic io  de  las dem ás 
pen as q u e  le s  co rre sp o n d a n . FA 
C on se jero  o  G erente que de^ea 
ex im irse  de  resp on sa b ilid a d , d e 
berá  e x ig ir  que e hagan  ro iW  r 
en el acta su p a recer  con tra rio  
a tales actos.

A rt. 5 3 "— La Junta d e  V ig ila n 
cia  deberá  in fo rm a r p o r  escrito  

j l  Presentar a la A sa m b la e  G?- a la  A sam blea  G eneral d e  A s o c ia 
dos, en  sus sesiones o rd in a ria s ,ñera! en sus sesiones ord inarias, 

una m em oria  deta llada  acerca de 
la situación  d la a socia ción .

sobre e l desem peño de sus fu n c io 
nes, deb ien d o  dar a c o n o c e r  d ich o

acom p añad a  de los  siguientes do- in fo rm e  a l C on se jo  de  A d m in istra 
c ió n  diez d ías antes d e  qu e  la  
A sam blea  apru eb e  los  e sta d os  f i 
nancieros de la  coop era tiv a . En 
caso d e  que la Junta de V ig ila n c ia  
n o  presentare su in form e en el p la 
zo  in d ica d o , asum e la re sp o n sa b i
lid a d  del caso.

hedías los m is-

t * ^ * i £ i ! a“bserv?n-pa- * que se ira-

cum entos, corresp on d ien tes  al e je r 
c ic io  socia l r e s p e c t iv o : B alance 
general, C u ad ro  de  Resultad 'os. In 
ventario. las re la cion es  le d eu d o
res y  otros q u e  sean necesarios 
para  la  m e jo r  com p ren sión  de  la 
situación  e co n ó m ica  de  la a so c ia 
c ión  ;

k )  E jecu tar la  p o lít ica  com ercia l 
que e l C on se jo  le  in d iq u e ;

l )  R epresen tar ju d ic ia l v  extra- 
j udicia lm ente 1 a socia ción  
.cuando el C o n se jo  lo  design e p a 
ra e l l o ;

11) V elar constantem ente p o r 
que lo? lib ros  de con ta b ilid a d  sean 
llevad os  al d ía  v  co n  cla rid a d .

m ) A sistir a las sesiones de] C on 
sejo . salvo las; e x ce p cio n e s  estable
cid as en  los re g la m e n to s :

n ) C ob ra r las sum as adeudadas 
a la  a so c ia c ió n  y  h acer  con  el V is 
to B ueno del P resid ente  y d e  cu a l
qu ier otro  fu n c io n a r io  qu e  exigen  
los Estatutos y  lo s  R eglam entos, 
lo s  p a g os  que co rresp on d a n .

d )  R e c ib ir  los  p rod u ctos  de  la 
coop era tiva  p a ra  su cuenta o  p ig 
n ora ción . para  la  rea lizac ión  de 
lo s  o b je t iv os  de  la a s o c ia c ió n ;

e l  C la s ifica r  con  base del d ic 
tamen n ecesa rio , las ca lid ad es  de 
los p r o d u c to s  qu± entreguen los

A rt. 54^— L a  Junta de  V ig ila n 
cia  tendrá todas las .facu ltad es  ne
cesarias para  investigar p o r  sí o 
en fo rm a  delegada , cu a lq u ie r  irre 
gu la rid a d  de ord en  f in a n c ie ro  o  
e con óm ico -a d m in istra tivo  q u e  se le 
den un cie  o  q u e  n ota re ; y  el G e 
rente, el Secretario, e l C on tad or 
de la  A soc ia c ión  y  en g en era l tod os  
lo s  em p leados, estarán o b lig a d o s  a 
fa c ilita r le  para  este e fecto , el c o 
n ocim ien to  de  tod os lo s  l ib ro s  o  
d ocu m en tos  e  in fo rm a c ió n  a d ic io 
nal que la  junta  estim e n ecesarios.

A rt. 55"— La Junta de V ig ila n 
c ia  n o  p u ed e  in terven ir en  lo s  a c 
tos m eram ente adm in istrativos del 
C on se jo  y  del G erente.

A rt. 49^— M ientras lo s  m iem 
b ro s  del C o n se jo  n o  han ren did o 
la fianza  que p rescr ib en  estos Es- 
tatuos. respon derán  so lid a ria m en 
te con  su p a tr im o n io  p o r  las o p e 
racion es de la coop era tiv a  en que 
hayan in terven ido.

A rt 56?— L os C on se je ros , lo s  
vigilantes, lo s  asocia d os  y  los  em 
p lea d os , n o  pod rá n  ded ica rse , p o r  
cuenta p ro p ia  o  p or  in term ed io  de 
terceras personas, a tr a b a jo  o  n e 
g o c io  que haga com p eten cia  a la  
coop era tiv a . Si lo  h ic ie ren  serán 
e x c lu id o s  de la  a soc ia c ión  in m e
diatam ente que e] C o n se jo  o  la

CAPITULO QUINTO  

De los Excedentes

Art. 59"— L o excedentes netos 
de cada serv ic io  que la co o p e ra ti
va  preste, una vez p a g a d os  lo s  
intereses sobre  las a p orta cion es  al 
fin a l del año socia l, se d is tr ib u i
rán así:

a I El 1 0 %  para fo r m a r  o! F o n 
d o  de R eserva  L e g a l ;

b )  El 1 0 %  para  fo rm a r  el 
F on d o  de C ultura y  D iv u lg a c ió n ;

c )  El 10%  para fo rm a r  e| F on 
d o  de  A sistencia  S o c ia l ; v

d ) El 7 0 %  restante se rep arti
rá  entre los  asocia d os  a  prorrata  
del m on to de  las o p e ra c ion es  que, 
en  cada serv icio , h ayan  e fectu a d o  
co n  la coop era tiva , de a cu erd o  con  
un reglam ento especia ] que a p r o 
bará  la A sam blea .

Art. 60 °— Cuand’o  e l  F on d o  de 
Reserva equ iva lga  al 5 0 %  d e l H a 
b e r  S ocia l suscrito, pod rá n  co n s 
tituirse o tros  fo n d o s  de reserva 
especia les con  p] 10%  co rre sp o n 
diente.

A rt. 6P — Se entenderá  p o r  e x 
cedente las d iferen cia s  que resu l
ten de los intereses, recargos  y  
com ision es  que c o b r e  la  co o p e ra ti
va  a sus a socia d os  p o r  los se rv i
c io s  prestados a éstos, después d e  
ded u cid os  los  gastos d e  a d m in is
tración  y  op era c ión  en que in cu 
rra  la coop era tiva . E s en ten d id o  
q u e  se h ará  una liq u id a c ió n  p a r 
ticu lar para  cada serv ic io  que la 
org an ización  p r o p o rc io n e .

Art. 6 2 9— Se creará  un F o n d o  
R otativo , in tegrad o p o r  las d ed u c-
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eione» que la Cooperativa haga a ríe realizar el ac:hn y de £aidaT j Acuerdo N° 412 Ilativo V  101 . del 7 de abril de Malta Mazicr
de La Er, 1950), L 90.000.00. i^e La Equitativa $ V ’u'SftV

los asociados de cada operación el pasivo. ! T-frucitralpa. D, C. 6  de jum o, . .  n . diciembre de nii'i ' ‘V,eaí(*A
1960. I 2--QU,. la Dmtvc.on banal^ ;Cumt¡,lu w .

Ó S  püdráT/ i"4V Í “ W df c¡t' . ,a El Preridwt. d, 1« Rcpáhllc. ¡¡L l'^ T u Replica tóme'r«- i ̂ "v^im ^^lf25’-98
acción Se * « «  1* ¡ *  ! " » * * °  P H ^ X T

de producción que realice, de, fig, _ ,Si ,1 estado de liquida- i de 1960 
.cuerdo con un .vglarnento ***• ^  arusari> défic¡t. Ia comisión
cial. La Asamblea O r a l ---- — *"
mentar esta deducción ^  - c ¡a(j0s ]a parte d. aportaciones
do con la inversión que hava de. r  * ■ . t
hacer la cooperativa. Como com-|su9CI\ a f  - _n? _1_ j ' ia l 0*—Promover y nombrar, para;
probante se proporcionarán a cam* F r C  °  a . ¡el desempeño de ios cargos que a ,
feio del dinero, bonos que gorario DirKn.0"  dn /«m o n to  Coopera!,• , oontinuación se detallan, depen- ;

muniquese.
K. VlLI.F.PA MORAI.ES.

;en la A d m in W w ó » ^ ^
; de El Amatillo, *  *4*

K1 Secretario de Estado en los R esultaQ ue en
‘ a. >rero de n,¡|

DIO d e i d in e r o ,  Diinns m up su d a ra n  ,  *  ̂  ̂ t _ i L w iu iiu a v iv i i  , r,) j r c i v i d i  ju  \*x* ’ ** *'
de un plazo de redención no ma- 5? °  e i C »** * °  C n °  ‘ ¡dientes de la Dirección General de ¡Despachos de F.conomía y H  ̂ __
vor de cinco años y devengarán , ’tC) °  P r a - ¡Tributación Directa, a las perso- ¡c^ nda. por la ley, ¡^  dio traslada de ]y
un ínteres máximo de 4%  anual, i CAPITU LO SEPTIMO jñas siguientes: { _ . r  , -  p- , * sentada a la Admjn:stíCI7 ffc

' Ramiro Cabanas Pineda. Aduana de ¥\ ‘?trac,H V
ique emitiera el i n f o r m é  * 
diente. c ^sfK*

La redención de los bonos a pía- [ 
zos menores d~ cinco anos o a 
otro interés del aquí fijada, se

Disposiciones Generales 

Ar:. 69"—Los asociados respon-!

Promociones ;

Mario Coello. de Contador Ayu- j Acuerdo ÍV̂  411
podrá hacer con la aprobación de ¡derán solidariamente con los b ie -’ dante de !a Sección de Supervi- ¡ T-ffUcÍ*alna 1>. C.. 6 de jim io 1 Hesita, O»,. ia a . . , 
la Asamblea Genera], La reden-¡nt» de cualquier clase que po- , síón de Recaudación de Impuestos.!  ̂ 19 {jf) r (de Aduana aleva
ción de bonos se hará por el or- sean dentro de la cooperativa, o ; a Mecanógrafo de la Sección de j insertó el inforni CU3r toisliá
dm que s« ha emitido las distin-^que tengan comprometidos con : Registro y Control, en lugar de | Vista para,resolver la solicitud pertinente dice- ? ^  ^  *** !**
tas serie-, empezando por !a pri-|ella. por el pago de los préstamos, Martha Sandres Ramos, que pasa j presentada con fecha veinticuatro “  ..devolver •*

de febiwo del año en rureo. ,,,,r y ' tio de Mta c S S r t l ' t '  *  
el señor HcnTv Aievalo, mavor de í n'-i . ta
edad, casado,' Agente Aduanero 'i]aTe' pa„ a(im j (¡¿ ¿ T cl,w * *  
y vecino de este Distrito Central.;
en representación de] señor Filias: Resulta: Que de las pito*.
), Sahnry. contraída a pedir ls. diligencia^ ¿ió traslado .¡.ft

Art 6  V’ .* i >tur  nú na- j - —*■ — i---------- —  -----  devolución de (L 218.60), d<js- -rección y Auditoría Geueiii ¿
t i  m r r .e  repar i (yaJ| pido canceladas y que la coo- de Mario Cuello, que pasa a °tro ¡cientos dieciocho lempiras sesen-1 Aduanas y Tributaciones In̂ _
Mes que no fueren cobrados tbn- : .  t.____!» .«» » „  t. . .. ____ j 1 j . :ra . T* lB̂

mera, haciéndose necesario ago- que la organización obtenga. Esta a otro puesto, 
tar una ser^ para poder vedi-; responsabilidad s-e entenderá sin; 
mir la inmediata siguiente. Estos i perjuicio de la acción que corres-! Cario- A. Ramos, de Contador 
bonos también s'-rán redimidos a i ponda a la cooperativa o a los, de la Sección de A u d i t o r í a .  
L  fecha de disolución di- la coo- j asociado? individualmente, para re- |a Contador Ayudante de la Sec- 
perativa. .clamar de un cooperativista las ¡ción de Supervisión de Reoauda-

¡ sumas prestadas a éste, que no ha- ¡ ción de Impuestos, en sustitución

, ,  . , iperativa o sus miembros se havan
im de un ano a partir del día en |visto ob]igados a cubrir frente a

a(OT< l* 6,11 terceros, de acuerdo con lo dis-prescribirán a favor de un fon d o; tf> ^  ^  arlícuJo
 ̂ 1 previsión social o cualquiera ,

otro que cfe’ermine la 4-amblt‘a. í Art. /O1' Fd Consejo de Adm
mistración se hará cargo díe la Re

puesto.

Carlos Da¿ h.. de Sub-Jefe de la - ’ 
Sección de Supervisión de Recau- ¡

¡ta centavos, pagados indebida-^*3/  para los efecto? de q̂ . e  
mente eu la Aduana de Puertu “dieran su dictamen.
Cortés al cancelar dicha suma ¡ i» i. r. ,nesulta: (¿ue la primera jeta

n" ; " J ~ opinión
devolver ¡na»

Art. 65"-- Si el balance acusare \ gl amentación de estos Estatutos.—  'pasa a otro puesto. lia revisión de la póliza de im- uau de L
■pérdidas o resultados negativos, la ¡Dado en Tegiicigalpa. D. C., el 17- j portación R-08-9-9/91 ó qu: Resulta: Que la Auditant i
Asamblea resolverá su compensa- - de febrero de 196fT.— Comuní* Xubia de Flores, de Contador: amparaba una máquina lavacTora. Revolver r-u traslado Se promnn
oióíi por cualquiera de los medios J quese. .de la Sección de Audtoría, a Sub-J Funda su solicitud en el bocho de¡c-n el sentido de que: “__
jsigwáentes: 1 R, V ili.eo.\ M orai.es. Jefe de la Seccón de Supervisión ,haber cancelado por dos voces la vuelva la cantidad de L ltelB,,1

¡ ¡de Recaudación de Impuestos, en l referida suma, para lo cual acoin- r  A a n. i
*) La cancelación total de la ' El Secretario de Estado en l o s : w ar Carlos Paz h.. que pasa ¡paña además de la hoja de re-' Y lderando: t̂ Je de enh

pérdida por el Fondo de Reserva ,Despachos de Economía y Ha- ‘ ‘ — -----
Irrepartiblt-, si el monto de é -te1 ciencia,
•es superior o igual al de aquella; ,

í paros, comprobante de deposito jmi”dad con los informes que i 
¡en el Banco Central de Honduras; 66 es Procedente arceéer i b

Jorge Puoso Arias.

b) La cancelación de la pérdida ‘ 
con nuevas aportaciones do los 
asociadóí., en la forma que ai efec- *

Acuerdo N° 411

a otro puesto.
, . (en el banco Central de Honduras, ,

Nombramiento jN<. y copia dfa, recibo ta.;Pedido.
Rafael Omar Fonseca, Corita- lonario 126136 serie y, exten-j p or taíJf0 ; p| Presidente ¿  k 

dor de la Sección dvi Auditoría, enj ̂ do  en̂  la Administración de _ fjep ¿bbc., 
lugar de ~ ‘ _  n i

ío  déteínríne Ja Asamblea 

CAPITULO SEXTO

Carlos A. Ramos, quejPuerto Cortés, ambos por el mis- 1
( Tegucigalpa. D. C.. 6  dp junio!pasa a otro puesto. im°  valor de L 218.60. aceehda:
; 2 o— Lí)s comprendidos en pro- Considerando: Que dtr coní’or- ( por 1» Tesorería fcml
* F4 Presidente de la República .mociones devengarán el sueldo iniidad con los documentos indubi- 1 de la Republica se deVHeíwlia 

De la Disolución y Liquiladón ; _ “tope que asigna el Presupuesto ¡ tibies que s<* acompañan se aere- ¡ óor Juan de Mafia Mazier, !i®
í AC ERDA: ¡General de Egreso» e Ingreso» vi- dita pl-enamente que el peticiona- i tIflad de (L 165.03). cientos»

An. 6A'-.La Cooperativa scdi.r i ^ p ^ o v e r  v nom|)rar (M1 . .  ----- •------------ -
aotiera por cualqu.vrad,Oa, cau.;e(desempajiode |oscargM  -------  ------------  -------^ .  - -------- . . . .  s
sas siguiente?. 1 continuación se detallan, depen- jprimeros meses en eí desempeño Auditoría General de Aduanas y biendose afectar con/esta «w*

------ * ■ ’ ' '  ”  la s1 C1°n 1 a misma cudria de sn Bfl

r. para ¡gente; y el nombrado señor Fon-1 rio Pagó dth* veces el valor del re- ¡ía Y cineo lempiras tres enft^ 
que a j ^ ‘ea, devengará durante los dos j paro A-272 formulado por la ¡“ f̂  qUíí sc ba hecho mentó, h 

depen- j primeros meses en eí desempeño! Auditoría General de Aduanas y.biérrdose afectar coi 
a) P*>r la voluntad de las dos * dientes de la Dirección General d e 1-de su cargo, el 80% del sueldo'Tributaciones Indirectas a las * C1ón la mi-ma rúen 

tercera» partes de lo- asociados i Estadística y Censos, a las perso-! asignado, todos a partir del Io decientas llevadas por ef Adminis- , 'i° - - -Lomuniqnese. 
mstentes a la sesión e x tra o rd in a -s ig u ie n te s : I junio próximo.— Comuniqúese. ;trador de Aduana de Puerto Cor-, p  V(íXF.l

R. VIE1.EDA MoRM.FS.
r(íXF,DA MóWltt

El Secretario de F.staán rt 
de Economía T fc

Jorge Bueno Ario-

tercera» 
asistentes
ría de Asamblea General, convo- Prom<M-Íón
cada especiahnente para ello; ! , ,  ̂ - i r - *  , i Considvrando: Que por ío rx- n  ,

, , „   ̂ , i Rosa Eva Lago», de Perforador F.l Secretario de Estado en loe* a i„ : Despiiclio»
bL  S)| e!l.l"~2 !^ '!.2 .1- iVerlficailu;  »  a S w M » *  U&-ilA»q»d><» de En * » *  y H a - ¿ )jc¡tlld' ¿  derof,,c¡6 „  prrse.ua-;rien<Ja

■un anov el numero de asociados i qyjna^ I, B. M., a Codificadora en cienrdia, por la ley. ¡ t
permanece disminuido del fijado ¡ [a lección de Comercio Exterior, ■ r* - v- i ~ 7>- i 1
P»r l« Ley; ¡ ,n sUS, itUc¡ón de VUma VBktoro,; R am ro

c) Si durante el i»eríodo de un : (IU';Í rPnillíclu. I
año el ■ Haber Social permanece ¡ Nombramiento Acuerdo N-' 413
dismmnído del monto míniino fi
jado en ei documento de constitu-! Humberto Aillatoro, Perfora- Tegueigalpa. D. C.. 6  de junio¡d*. la República se devuelva al se - !

: dor-\ erificador en la Sección de de 1966. |ñor Henry Arévalo de las gen*-- ■ Ví-sta para resolver lasoi^
j Maquinas I. b. M., en lugar de. .. , . , írale< indicadaá e n ’ el nrrámbuk)' {)re-^ntada en veinte *  j r

d t Por encontrar,- ,:n estado de j Rosa Eva Lagos, que pasa a otro d e l !^  ^ W r d o ,  L  cantidad de
~ Í L 218.60) doscientos dieciocho Pu» Agmlar.^map ^ ^  ^

: lempiras, sesenta centavos, de que 
i se ha hecho mérito —  Comuní-

Acuerdo 416
¡ Por tanto’ el Presidente de la ¡
¡ R epública.

acl’ ERda: ’ ,r  . , n  r  kJLim- , i ?gucjgAi'pa. D, t.. 0 « jw
1 Que por la Tesorería General1 dt- 1960. '

d o n ;

iiviolvenna: 'puesto, - _
- Presupuesto General o*- Egresos e

e) Por fusión o incorporación 2‘*— La señorita Lagos devenga- ¡ Ingresos vigente.
«•otra asociación; y, irá el sueldo tope que asigna el ' . . . .

-j. i . i Presupuesto General de Egresos e  ̂ Presidente de la Repúblicaf) Por cualquier causa que ha-i. ^ f  t
ipa absolutamente imposible d  I » » »  « S * .  P «  « * «  *>. «WEttnvt
♦  iír .  ̂ - i  una promoción; y el señor V il.a -■
cmnphnuento de ius fines sociales; deveugará dorante loa dos ' I ' -Ampliar la P a r t i d a  ♦ 
o económicos y por cualquier otrai . °  , Qfir. , .
«ue eatakfeoa U lev. I,r,mer® mesf s el 80^ . d-‘' ; B" ,en*e -~ [asignado, ambos a partir de la fe- TITULO Vil

Art. 67o-  S¡ se aprobare la di-[cha en que tomen posesión de sus. 
solución de la Cooperativa, s * i respectivos cargos.— Comuniqúese. « REDITO PUBLICO
nombrará una Comisión Liquida ' R y  Morai fs
dora compuesta por un miembro T ■
del Concejo de Administración, un

CAPITULO II

este vecindario, en su <***?«
¡quese. Gerente-Propietario de 1*
t R. Yijxfda M okalks. ' IHfu<ora H. R. N. Q. Y ¡x ,
1 ,  ! M., Radio Morazari,
| F.l Secretario de Estado en los ¡pedir Ja exención drf 
¡ Despachos de Ic o  no mía y Ha-1 techo» aduaneros, inq¡>u®t* _̂
!cíenda, !bre impuestos que <*** “ T j
I Jorge Hueso Arios. ¡ tachín de las siguí»1**

'rías: Dos cartones 
í mecanismo gnübtufor c°*
! 25 kilos y con valor 
!*  ion  no *.r cartón <**Tu

Acuerdo N° 415

Delegado de la Dirección de Fo- ¡ Despachos de Economía 
mentó Cooperativo y un Pt-rito i hienda, por la leyr. 
Liquidador qu*- se encargará d '

El Secretario de Estado en los 1-— Interese*, de ta Deuda Externa; T^gucigalpa. D. C.. 6  de ju n io !?  ^283)0 y un ^— - * J instrumento de ,Ha-! Pda. 5-G Interese* sobre Prés-1 
\ (amo, Bank <»f America v Marine 1

ide 1960.
- cuenco*, con

Vi-ta para resolver la solicitud ¡y  valor comercial
determinar los asunto  ̂ pendientes,' Ramiro Cabañas Pineda. ¡Midlan Trust O? (Decreto Legis- J |J recentada por el señor Juan de ¡Fundo mi solicitud en

bs ‘0 *
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i d ¿ W -  1 C onsiderando: Que por todo lo trato de com praventa fue rcscin -i*™  t“n L'urM1- por el señor René Cruz, 
U v W ¿ e . U 7  € 1 anterior no es pmeetíerite acceder 1 dido en tiem po y form a, siendo \ maVor de edad, rasado, y d*- este ve-

A  fensamitnto. , 0 ]0 pedido. ’  ’ " ‘ J"

con fecha^ ¡ p or tan to : el Presideute de la

¡ en tal sentido procedente acceder | cirujano. en su carácter de Presidente 
a lo pedido. | del Consejo de Administración de la

(Compañía de Seguros Interamericana, ¡ IT T) , V ó ’, , , . . . . .  . .  Mena de Crespo, que renuncio,del mismo domicilio, contraída 1

PROMOCIONES 

llay Je-' Lagos, de Encargada Entre
ga de Cheques, a Encargada de Fac
turar Cheques, en sustitución de Yilmai

tgfshi: Que con t?-»—- ......LUgtásiOí. se tfo traslado de ; * '«[ »«w o: ei rresmcuo.
, ilicitud preatotsda a ía Di- ' Pfpublica. en aplicar¡ón j L. j m ¡

¿ t f t f  i  *  j í t• * “ r  ,  . . .  «•'« *  *t r t M* *

¡S e K -e n d W iA .d e ,* .....*  " u" <>.• Inmueble, i ,  t  E„, « W
C S J I *  -  loe iltsiraneii. | » ’  —  »H. ^  -  W ¡radiales amba descritos, no ‘ ‘ '  ^  Pasa a otro puerto 7 *

-i. *

.noventa
■ cuenta lempiras. Dicho contrato lo sus-1 
críbirá con las Compañías y por los j 

Que por la Tesorería Genera! I ulunt(,1! <Jue a continuación se detallan: ¡ 
Henepar la -^ilicitud de que se dé la República, se devuelva a] | Aseguradora Hondurena, S. A., de este ¡

ACUERDA:
PAGADURIA ESPECIAL DE 

CAMINOS

NOMBRAMIENTO

Rosa Isabel Palacios. Estenógrafa, en 
| sustitución de Miriam Ramírez M„ quo 
| pasa a otro puesto.

*  es A  opinión panp£ 
n  los tuianos® ¡*  — y el articulo 2» de ’ Despachos de Economía v Ha p¡ras j ,fcLej pa» control de Franqu,- kienda. ■ na í ^ ! *  f  ^  ha hecho mérito ma,a- J- W.000.00. Heu mii , ,mn-pn j ' j 11 "Hipir^, j

Jorge Hueso Arios.

Ha-

Jorge Hueso Arias.

va Aduanares contenida en el 
¡hercio Legislativo N° 295 de 9 *
¿m jo  Al presente año se denie- j 
me )o solicitado” . I1 Acuerdo N* 417

c « i * , . „ r f o : <?ue h .  M|ts y :  T  D  r  ,  , , . de  E conom ía v
ansíales empleados en las ra-¡ , V J S n !ka p a* U ' ”  “ e junto tetenda. 
iodífusoras no están exentos deí ¡ ('e *•**-'■
f O *  los * ra * o »  aduaneros, j V ite  para resolver lo solicitud 

a <,e!l>re3entad«,<-on fecha catorce de 
huasetableeidas en «madera. raayo de¡ a'So en curJÜ , 
t e  a las semejos ,ue el Estado j fior j o s6  María p alacioPs mayor
***** | de edad, casado, A bogado y  de

Considerando: Que lo anterior i^Ste vec*ndario. contraída a pedir 
a corrobora por lo establecido' <̂ev° íuciPn (L 400.00) cu a-

2 '—La? t nm prendí da? en promocio- 
,debiéndose afectar con  esta devn- í C on su W d o : Que c o u t u r m e  c\Ínes su/ ,do qu* *“***
lución la misma cuenta de su in- Acuerdo N” 1152 de 13 de octubre de i 0® el PrrfiUpueíto Get!er® Aft Ef reso* 
greso.— Com uniqúese. ¡ 1958 la Compañía de Seguros In te r «>  in*T™  ' T T ;  1 ^ “ ° ” ^ .

R. VlLLEDA M okM.ES. j medrana, S. A., de esta ciudad, obtuvo 
FJ Secretario de Estado en los auto.ÍMción d« I* Secretaría de Econo

mía y Hacienda para operar en el
Ramo de Fianza, podiendo asumir por , , , , . , „

¡ . .  , ¡mero del presente mes d e  jumo.—*t.o*, su propia cuenta riesgos individuales j
! que no excedan del 10% de su capital i
j y reservas de capital. • | R. V ii.t.eda M orales.

ñorita Rosa Isabel Palacios, devengaré! 
durante los dos primeros meses en el 
desempeño de su cargo, el 80% del 
sueldo asignado, todas a partir del prí-

Acuerdo N* 418

Tegucigalpa. D. C., t  de junio de
1%0.

Considerando; Que por el mismo £] Secretario de Estado en los Des
acuerdo la Aseguradora en referencia j pachos de Economía y Hacienda, per 
quedó obligada a someter a la previa j ja Jey(

■ consideración de ía mencionada Sacre- j
Ramiro Cabañas Pineda.Vista para resolver la solicitud pre

sentada con fecha veintidós de enero! laría ^  Estado toJa fianza ruyo valor |
«  corrwora por jo « iai ,!ecino ; trodeutos lem pira? pasado? en la ¡ de mil novecientos sesenta, por el señor!exrí>íla 10^  de su caP‘tal T rt' ! 
a  d articulo U de la Ley * ' X e soren' a General de la Repúbli- i Víctor Oferino Muño?, de generales ¡ ^ nas de capital, debiendo reafiamearse |
Earáíón de Pensamiento, en el va ^  conce))to ¿ v impuesto ?obre ‘'«nocidas, en represemaeión del señor \ !)or Í0s “ cedeme? de dicho porcentaje.; 
m i w señalan exprésam ete los : j J e  ín m u eb ]es  en v i r -| »  Bamira Milla, contraída a pedir ¡ Consí(lf!ran(lo; Quc ci contralll de \

¡ ¡ j Í V isS 6* Paíad0í ,><>r i tud de hahers(; rescindido e] con- |la devolución de quinientos setenta > ! ^afianzamiento cuya consideración se 11%0.
^  pn 1 ^  .trato d? com praventa celebrado lempir-.s, veinte centavos (L  ñ7T20) '¡sojic-lta garantiza en sus operaciones aj

Considerando: Que de la di.?no- entríl peticionario V e l Sr. Pie-  ̂Pa â «‘■' •nde infámente en la Admims-W Compañía de Seguros Interamerica-! 
ación mencionada claramente ?:e ltro M ancuso Destro. Acom paña a l trariun Aduana dt‘ Puert0 Cmt™- lita, S. A., hasta por la cantidad dc| 
desprendí! que sólo entrarán a! *n l i c i t u d 1 los  testimonios de es- ¡ Resulta: Que en Veintitrés de lo? ;L L099.750.00, un millón noventa y j 
peís «entos del pago .de derechos ! crituras públicas autorizada? por  ( di o traslado de U solicitud!nuíve mi,> setecientos cincuenta lem-1 
t impuestos los útiles o m ateria*'el N otario Edm undo Pinto M ejia, ¡presentada a la Administración de iP*ras* pudiendo dicha empresa asegu- 
h  empleados por las imprentas ! f‘n Ia* olíales consta el contrato ¡ Aduana de Puerto Gortés a fin de que | radora con la suma de sus propios re
tomo medios pata expresar y di- ¡ original de eom pravfnta y el d f i emitiera el informe correspondiente. j cursos, emitir póliza de fianza por la Aduanas y Tributaciones Indirectas, en
fundir H pensamiento I rescisión, v  recibo talonario N" | 1 cantidad de L 1.124.750.00 un millón sustitución del señor Tito Livie Agui-

i 011120 p o r  valor de L 400.00. í Resu,Ia; <?“* ]a Administración de|ci«nto veinticuatro mil setecientos cin-: jar que renunció. £1 nombrado deven- 
C«o»dwantio: Que si bien es 1 , Aduana al evacuar su traslado insertó Ufenla lempiras. Arante loa 4o? primero? mese?

«rto que en la 'parte final de la ] .Rfi' ulta: Cn diectsei? de lo?¡el infame que en su parte pertinente; . |én desempeño de su cargo, el B0%
■**—n disposición figura la f ra- I trusmo?. se rf'o traslado «** f a ?oli-1 dice; " ..esta Aduana consideró co-í * onsiderando: vue ía solicitud hs!
*e “y demás materiales que se ' cihxl de que ?e conoce a la Direr- jrrecta la declaración bajo N° 313-05-02 !sldo presentada
na cootp medios para expresar í c^ n Gen-eral de la Tributación Di- a L 1.00 KB basado en resolución N* i en l°s términos
y difundir el pensamiento”  en la i rí*cta a fin  de que emitiera el Jic- i 105”. i peniva, siendo en consecuencia, proee-

podría creerse incluidos lo» taTn^n corri'spondiente. ! , , .... ¡ dente acceder a lo pedido.

Acuerdo N" 421

Tegucigalpa, D. C , 6 de junio da 
0.

E) Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar al señor José Raúl Mejra 
Padilla, Delegado de Fábrica, depen
diente dy la Dirección General da

, del sueldo que asigna el Presupuestaen tiempo y forma y - . , 2. T ., . . . .  ¡ General de Egresos e Ingresos vigente.
a partir de la fecha en que tome po-

■ttertales empleados por las ra-
oodifusüras, no ^

Resulta: Que. de las presentes diii- \
$m cnos^cierto '■ ^ e û lla : Q ue la referida depen- jgencias se dio traslado a la Dirección y i l ’ '-r ¡ante: eí Presidente de la Re- 
r- dencia al evacuar su traslado, in - ¡ Auditoría General de Aduana? y Tri- ■ público,t U ley no podrá atribuírsele; ¡. ,

séntido que t4  que explícita sertó dictamen qu e en su parte jbutanone? Indirecta? para los efecto?;
attte multa de SUs propio? ter- Pertmente d ice : ‘  ^ ue con íorm e el ñní‘ r in d i™  su dWiumen. i

AfcnuiA;

- t . \utoruar a la Compañía de Seguros
supuesto establecido _«l .a Ley de , Resulta: Que la primera dependencia ; ^ a m erica n a , S. A., para suscribir

opinión parque “ la devolución {*4 rf>nlrato de reafianzamiento faculta- 
no procede” . [ livo de que se ha hecho mérito.—Co-

p i con  e l in form e d e  la  Sección  res- j ¡ muníquese.
^ ¿ a n d o :  Que la intención ] pfetiva, sin em bargo, por princi- * Resulta: Que la Auditoría al devolver! r . Vh.ifda Mohales.
veanhno al legislador quedó Ipio es preciso  aclarar que la n o j* u traslado se pronunció en el sentido!
Wl^buaentc definida en el pro-1 inscripción  di

¡supuesto e s ta o tm a o  en  <w¡| Resulta: Q>
to t» , duda U rdlaéión que entre > q'radicción  d e  Inm uebles, la nevo- j f,„, &  opine 
la  KÚmos dehe cxisIít y la in* | |ucj¿ n es procedente de acu erd o. lle i  571.30,
>aáíti dd legis!ador. ‘ - - - ’

Jorge Buc%o Arias.

I El Secretario de Estado en loa D«*-

5 ~ * . » = ' - a  *  E j r j ü f y - í _ ° t t S i í  i^ r í- i«ya «mtenído se deduce que con* 1 negistro, p -pría?. anama*. ”  , ffl i. «-dido
a i -  ‘  .  , .. . n 1 vimí% nrestarsc- a  sertas. nrocedente acceder a lo  peumo.■w» > las radioemisoras como ¡ xtmo. pre Recbo de que pro

destinadas al tráfico c o - !lía?, com o  -o  es - consta el í Por tanto: el Presidente de la Re- 
P°r h» cual no les confí- ,en la c.»cri u a ^  dej im - ' t,óMica,

-» • «««ció aquel deredm. ó n  d o m in a d o  i ‘
f/m«drraiido: Que todo lo **" 'wii» — -•

■ sesión de su puesto.— Comuniqúese.

R. Vij-LEDa Morales

El Secretario de Estado en loe Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge ñurso Arias.

Acuerdo N* *123

Tegucigalpa, D. C.. ?  de junio de 
1960.

. . .  ^  .0 a..- i m om ento, d e jar

teior ae confirma p o r  U  conducta 1 critura de ^ 1É,l? ” ’ eScritura ini- lw h u  merl ’ -Mohai-ks.
por «1 Poder Legislatt* i su plena v a lid «  1* » “  R. V a ta a  M » »W, que ha venido reconociendo., cja  ̂ oí astonandose 

■“ düaLe Decreto? especial*1? *irI- ^IÜmÍ 5

At-uterdo N* 12ll

-----  1 se
venido reconociendo- ; eU i. w  a»?ullrtliut  ̂ a, E greso  

«sernos especiales, pri* i constancia perjuicio - 
« p o »  iguales a loa  que eonteru-5 fi?ca ’. cuando f,cur i. pacho

citado articulo de U  L ey \ ^ prand o : Q «e  eu el ra' °  «Eahwm Ótíi Pensamiento a ra i l í>n

Vrista para resolver la solicitud pre- 
! sentada con fecha veiniiocho de diciem- 
; bre de mil novecientos cincuenta y 
^nueve, por los señores A. R. Viñeta & 
, Compañía, de este domicilio, en re- 
, presentación del señor Henry Mayex, 

Tegucigaípa, f). C , 6 de junio de; de este Distrito Central, y de generales
| conocidas, contraída a pedir la devo
lución de L 329.28, trescientos veinti- 
- nueve lempiras, veintiocho centavos 
; pagados en la Administración de Adua- 
! na de Puerto Cortés.

1960.

El Presidente de la República

acuerda:

C— Promover y nombrar, para el

W ha* Os que

El -Secretario de Estado en loe Des-! desempeño de los cargos que a con ti- i Resulta: Que c ? i? de cuero del

solicitad!
concretamente se de resolución de la venta, o  si
!0.

«1

de Economía y Hacienda,

Jorge Hueso Arias.

jnuación se detallan, dependientes del|â ° 831 curso se dio traslado de la so- 
i la Tesorería General de la República, ¡ licitud presentada a la Aduana de Puer-

Acuerdo N® 419

se rescin-, dentro de contrato-. ,
I diere p 9 r^ V saJ . _ lo  será d ev u eH  ,  dft jUnió d<*fAsiictando: Que la Ijev para ; ej  valor del >m\ v y*ia i„Hcitud | Teü,w -l?alpa. D. C„ 

de Franquicias \dua- lo al  interesa o p -1960-

*** «uhleee que no podrán1 parte. i r«ol»er la sndcitu“  ^
C r *  < ? »  «  v i-t 'O  *  j  , w a e « « i o - -  Q -  - ¡  v “ * »•“
* ^ O T O t W « p « ¡ a l c « . h a ¡ o  “ “ i111

de severa- —  ‘

ja las personas siguientes:

TESORERIA GENERAL DE I A 
REPUBLICA

to Cortés a fin de que emitiera el in
forme respectivo.

sanciones. \ acom pañan, aparece que d  cou -1! sentada con fecha diez de marzo del

| Resulta: Que la Admmj-Lracjóti do 
i Aduana al evacuar su traslado inserto 

( .ANGELACÍON e] informe que en su paite pertinente
\ ilma Mejía de Crespo, de Encarga-. dk<*- " Por lo anteriormente expuesto 

da de Facturar Cheques, a quien se lejw »» oficina considera que fa -.éeiíud 
acepta la renuncia. i 1,0 Prtli'pdt' ■
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Resulta: Que de i3" presentes dili
gencia' »e dio tra>lado a la Direi i ión 
v Auditoría General de Aduanas y Tri
butaciones Indirectas para los efectos 
de que rindieran su dictamen.

Resulta: Que la primera dependencia 
fue de opinión porque . . esta oficina 
opina que la presente solicitud no pro
cede” .

Resulta; Que la Auditoría al devol- 
\er su traslado se pronunció en el sen
tido de que “ . .  esta oficina opina
porque no procede la devolución, salvo 
resolución de la superioridad” .

Considerando: Que de conformidad 
con los informes que anteceden no es 
procedente acceder a lo pedido.

Por tanto: 
pública.

el Presidente de la Re-

Denegar la solicitud de que se ha he
cho mérito.— Comuniqúese.

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en los De»- 
bachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

r> General de Egreso' e Ingreso- ri- 
trente. r) Pre-idente de la República,

ACLERDA:

l<>_Ampliar U Partida siguiente: 

TITULO UNICO 

PODER LEGISLATIVO 

CAPITULO l  

CONGRESO NACIONAL 

2.—Gastos de Funcionamiento 

Pda. 4-G Electricidad y agua L 5.000.00

2®—La Ampliación anterior se trans
fiere de la Partida 5-X, Imprevistos) 
Sección 4.— Gastos Diversos, del mismo 
Capítulo y Título antes mencionados.— 
Com uníquese.

R, V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 
¡CORRIENTES POR DEPENDENCIAS j

Venta de Materiales V Productos 
Talleres

Talleres del Estado -----  L 12.518.83.
— Comuniqúese,

R. V illeda M orales,

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias-

el informe que en su parle (.crimen e 'del 1 it 1 aní^  
,{jr.f.. ■- la -oíici ud i o i e\o u< ion | niquele

Acuerdo N® 424

Tegucigalpa, D. C., 7 de junio de 
1960.

El Presidente de la República 

acuerda;

Nombrar al señor Raúl Hernández,
Guarda Primero de la Administración 
de Aduana de Amapala, en sustitución 
ivl señor Eusehio Argueta R., que fa-

E1 nombrado devengará durante los 
d s primeros m se en el desempeño 
de su cargo, el 80% del sueldo que 
asigna el Presupuesto General de Egre
sos e Ingrfesos vigente, a partir de la 
fecha en que tome posesión de su pues
to.—Com u n i q uese.

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N® 427

Tegucigalpa, D. C„ 8 de junio de 
1960.

El Presidente de la República 

acuerda:

1®—Autorizar al Dr. Manuel Villeda 
Morales, Embajador de Honduras en 
Guatemala, para que en nombre del 
Gobierno de Honduras suscriba el Pro
tocolo sobre el Fondo de Desarrollo 
y Asistencia el Protocolo sohre la 
Secretaría de la Asociación, previstos 
en el Tratado de Asociación Económica 
que se firmó en la ciudad de Guate
mala el seis de febrero del corriente 
a o, por los Gobiernos de Guatemala, 
El Salvador y Honduras.

2°— Hacer del conocimiento de la Se
cretaría de Relaciones Exteriores el pre
sente acuerdo, para que extienda al 
Dr. Manuel Villeda Morales, las cre
denciales de estilo.— Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.
Acuerdo N® 425

Tegucigalpa, D. C., 8 de junio de
196a

El Presidente de U República 

acuerda:

Nombrar al señor Benedicto Cnm, 
Guarda de la Administración de Ren
tas del departamento de Lempira, en 
sustitución del señor José A. Fajardo, 
que renunció.

El nombrado devengará durante los 
dos primeros meses en el desempeño 
de su cargo, el 80% del sueldo que 
asigna el Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos vigente, a partir de la 
fecha en que tome posesión de su pues
to.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N® 426

Tegucigalpa, D. C., 8 de junio de 
1960.

En aplicación al Artículo 10 de las 
Deposiciones Generales del Presupues-

Acuerdo N® 428

Tegucigalpa, D. C., 8 de junio de 
1960.

En aplicación al Artículo 72 de las 
Disposiciones Generales del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente, 
el Presidente de la República,

acuerda:

1®—Ampliar la siguiente Partida:

TITULO I

RAMO DE GOBERNACION

CAPITULO IV

PROVEEDURIA GENERAL DE LA 

REPUBLICA

9-— T(dieres Tipo-Litográficos “ Aristón”

Pda. 8-G Asignación glo
bal a detallarse 
de acuerdo con 
vanas clasifica
ciones . . .  . L 12.518.83

2*—Para atender a la Ampliación 
anterior, amplíase la estimación del si
guiente Ingreso del Presupuesto Gene
ral de Egresas e Ingresos vigente:

Acuerdo N® 429

Tegucigalpa*, D. C., 9 de junio de 
1960.

El Presidente de la República 

acuerda:

1®— Promover y nombrar, para el 
desempeño de los cargos que a con
tinuación se detallan, dependientes de 
la Auditoría General de Aduanas y 
Tributaciones Indirectas, a las personas 
siguientes:

PROMOCIONES

Marco Antonio Archaga, de Vigilante 
de Fábrica a Auditor Ayudante Segun
do, en la Sección de Auditoría de Ren
tas Internas.

Jorge IHesras Oliva, de Tramitador 
de Documentos en la Sección de Ser
vicios Administrativos de la Dirección 
General de Aduanas y Tributaciones In
directas, a Auditor Ayudante en la 
Sección de Recaudación Aduanera de 
la Auditoría General de Aduanas y 
Tributaciones Indirectas, en lugar de 
César N. Peña, que renunció,

NOMBRAMIENTO

José Paz, Vigilante de Fábrica en la 
Sección de Control de Fábricas de 
Aguardiente, sustitución de Marco 
Antonio Archaga, que pasa a otro 
puesto.

2®—Lo¿ comprendidos en promocio
nes devengarán el sueldo tope que 
asigna el Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos vigente; y el nombrado 
señor José Paz, devengará durante los 
dos primeros meses en el desempeño 
de su cargo, el 80% del sueldo asig
nado, todos a partir de la fecha en 
que tomen posesión de sus respectivos 
puestos.— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

E] Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

es procedente.

Resulta: Que de las presentes di
ligencias se dio traslado a la Dirección 
y Auditoría General de Aduanas v 
Tributaciones Indirectas para los efec
tos dr que rindieran su dictamen.

Resulta: Que la primera dependencia 
fue de opinión porque: " . .esta ofi
cina opina porque se devuelva al peti
cionario la cantidad de L 271.65 soli
citado” .

Resulta: Que la Auditoría al devol
ver su traslado se pronunció en el sen
tido de que: se devuelva la
suma de L 271.65, tal como es solici
tado” .

Considerando: Que de conformidad 
con los informes que anteceden es pro
cedente acceder a lo pedido.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

acuerda:

Que por la Tesorería General de la 
República se devuelva al señor Juda 
Guzmán, de la firma Revi Guzmán y 
Compañía S, de R. L., la cantidad de 
L 271.65 de que se ha hecho mérito, 
debiéndose afectar con esta devolución 
li  misma ctienta de su ingreso.—Co
muniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

R Vt, \L_ 1
El Secretario de 

pacho* de Economía

Jor,

Acuerdo y «2
^Tegucigalpa, D..C  l0 *

1960. -  -r

El Presidente de U

ACDEBt*.
1® Nombrar, PWl d ) _  

os cargos que * conti 
Han, dependientes déla aTL**' 
de Aduana de p j j  * ^ * * 4  
persona* siguientes:

SERVICIO DE

Gwá,,

ALMAOSís

ga

Acuerdo N® 431

Tegucigalpa, D. C., 10 de junio de 
1960.

En aplicación al Artículo 10 de las 
Disposiciones Generales del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente, 
el Presidente de la República,

acuerda:

1®—Ampliar las siguientes Partidas: 

TITULO X

RAMO DE COMUNICACIONES Y 
OBRAS PUBLICAS

CAPITULO 1

SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y 

OBRAS PUBLICAS

10.—Gastos de funcionamiento

Carlos Torres GuÜarto, 
Diurno, en sustitución del ^  - 
no Alvarenga Gómala, qg* „

Nieves Barahotia, Estib«ú a .
- en lugar de Femando 

cbado, que no aceptó, “

Humberto Irías Escobar,
Carga, en lugar de Leopoldo^* 
que paso a otro puerto.

ADMINISTRACION
Gladys Palma, Taquimeca»^ 

sustitución de María Isabel G3, 
paso a otro puesto.

2“—Los nombrados devengaré k 
rante 1 s dos primeros mesa a ' 
desempeño de sus cargos, ó 
sueldo que asigna el Presupntste(é 
ral de Egresos e Ingresos ng* 
partir del primero de agosto é 
—Comuniqúese.

R. Villeda Hmq

El Secretario de Estado es lab 
pachos de Economía y Ha desé,

Jorge Bueto &k

Acuerdo N® 430

Tegucigalpa, D. C., 9 de junio de 
1960.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada con fecha veintinueve de enero 
de mil novecientos sesenta, por el señor 
Juda Guzmán, de la firma Levi Guz- 
mán y Compañía S. de R. L., Agentes 
Aduaneros de este domicilio, y en re
presentación de la Industria Lechera 
Delta, contraída a pedir la devolución 
de (L 271.651 doscientos setenta y un 
lempiras sesenta y c centavos pa
gados indebidamente en la Adminis
tración de Aduana de Puerto Cortés

Resulta: Que en primero de febrero 
del año en curso se dio traslado de la 
solicitud presentada a la Administra
ción Je Aduana de Puerto Cortés a fin 
de que emitiera el informe correspon
diente.

Resulta: Que la Administración de 
Aduana al evacuar su traslado insertó

Pda. 2A-G Publicidad y
propaganda . . .  L 100-00

Pda. 5-G Viáticos y otros 
gastos de viaje 
en Misiones y 
Conferencias en
el exterior . .4.000.00

Pda. 6-G Artículos y ma
teriales de ofi-
ciña ................. 2.000.00

Pda. 7-G Combustibles y 
Lubricantes di-
versos, n.c. 
CAPITULO IV

5.000.00

DIRECCION GENERAL DE 
AERONAUTICA CIVIL 

9.— Gastos de funcionamiento 
Pda. 7-G Combustibles y .

Lubricantes di
versos, n.c. . . .  5.000.00

Acuerdo N® 4J5

Tegucigalpa, D. C, 10 de jai i 
1960.

Vísta para resolver la aofietadlH 
sentada por los señores A & Sáj 
y Compañía, de «te  domidBfc»» 
presentación del señor* 
comercio de esta ciudad «jiu i*  
traída a pedir la devolución de tWd 
pagados demás en la Aduana de 
Cortés.

Resulta: Que en nueve de Semt 
de mil novecientos cinciteat» 1 &  
se dio traslado de U «licitud ̂  
tada a la Administración de 
de Puerto Cortés a fin de ^  *  
tí era el informe correspondí®̂ *

Resulta: Que la Adgnú*®^  
Aduana al evacuar tm t**1®**^ 
el informe que en su P*1̂  
dice: “Sugiere sea la Anditou*. 
de Aduanas la que dé un i®** 
preciso".

Resulta: Que de h* 
gencias se dio traslado j
y Auditoría General de A _ ^
bularían e? Indirectas P***
de que rindieran su dicta®»

Resulta . Que la primer*^ ^
fue de opinión porque-  ̂ ^

la Secretan*
leí® 1

Suman las Ampliaciones . L 16.100.00 opina porque __

2®—Las Ampliaciones anteriores se mía >' Hacienda, resadv* 
transfieren de la Partida 8-X Impre-' ^r0< e^emtl _ ^
vistos, Sección 1.—Gastos Diversos, Ca- Resulta; Que la AodiU*11̂ . ^ 
pitulo XI, Diversos Gastos del Ramo, |ver su traí â^  **
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Auditoria opina

v *  t  -  ^ c"'
^  J... O *  te ><* M ° m” f

.pare» 9«f‘ sl b,en fU carta de corrección

Tegucígalpa. 1>. < ... 
1960.

consular respectiva, en »
iíg factura y póliza de m-

T apare»» W « nM“  qu"s u  -  '■ —
da.t«®T

^aon*1
One p°r las razoneS

O»®*110 ’ -medente acceder a
p̂aesttó 

le pe#**

no e* P*-00

p0r issto
jáhlia.

. el Presidente de la Re-

ACUíMA :
haDoieftf k  solicitud de que 

*,*„ «¿rito.—Comuniqúese.

r . Villeda M orales.

B Secretario de Estado e» los Des- 
¡fe Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N® 434 

Tfgncigalpa, D- C* 10 de ÍHnio
m .

de

Vista para resolver la solicitud pre
sentada eon fecha quince de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y nueve, 
por el señor Henry Arévalo F., mayor 
de edad, citado, Agente Aduanero y 
vecino de este Distrito Central, contraí
da a pedir la devolución de (L 269.90) 
doscientos sesenta y nueve lempiras, 
noventa centavos pagados demás en la 
Aduana de Toncontín por la Droguería 
Mandofer del comercio de esta ciudad 
capital.

Resulta: Que en la misma fecha se 
dio traslado de la solicitud presentada 
a la Administración de Aduanas de 
Toncontín a fin de que emitiera el in
forme correspondiente.

Resulta; Que la Administración de 
Aduana al evacuar su traslado insertó 
el informe que en su parte pertinente 
dice: “ . .que se devuelva a ía Dro
guería Mandofer por medio de su re
presentante Henry Arévalo F., la can
tidad de L 269.90” .

Resulta: Que de las presentes dili
gencias se dio traslado a la Dirección 
y Auditoría General de Aduanas y Tri
butaciones Indirectas para los efectos 
de que rindieran su dictamen.

Resulta; One de I p s nt 
j gencias se dio traslado a la Dirección 

)*■ junio de y Auditoría General de Aduanas y Tri
butaciones Indirectas para los efectos 
de que rindieran su dictamen.

dili-¡ cantidad de 1. 118.16 ciento diez v ocho 
lempiras, diez y seis centavos, de la 
que se ha hecho mérito, debiéndose 
afectar con esta devolución la misma 
cuenta de su ingreso.—Comuniqúese.

Resulta: Que la primera dependencia 
fue de opinión porque; 11 ..Ja pre
sente solicitud procede, siendo de jus
ticia y de derecho la devolución de 
L 66.15 solicitada” .

Resulta; Que la Auditoría al devolver 
su traslado se pronunció en el sentido 
de que: “ . . .  opina porque es de jus
ticia la devolución de L 66.15” .

Considerando: Que de conformidad 
con los informes que anteceden es pro
cedente acceder a lo pedido.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública.

ACUERDA;

Que por la Tesorería General de la 1 
República se devuelva al Padre Fran
cisco Javier Hogan, por medio de sus 
representantes Levy Guzmán y Cía., S. 
de R. L., la cantidad de L 66.15 se
senta y seis lempiras, quince centavos, 
de que se ha hecho mérito, debiéndose 
afectar con esta devolución la misma 
cuenta de su ingreso.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

R. Villeda M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Vista para resolver la solicitud pre
stada con fecha veintiocho de agosto 
Je mi] novecientos cincuenta y nueve 
por José Angel Murillo Acosta, Co
rredor de Aduanas del departamento 
de Mercaderías de la Tela Railroad 
Company, en representación de la men
cionada compañía, contraída a pedir 
la devolución de (L 563.91) quinientos 
aesenta y tres lempiras, noventa y un 
centavos pagados demás en la Aduana 
de Tela.

Resulta: Que en tres de septiembre j 
dé) mismo año se dio traslado de la 
«licitud presentada a la Administra
ción de Aduana de Tela a fin de uqe 
emitiera el informe correspondiente.

Resulta: Que la Administración de 
Aduana de Tela al evacuar su traslado 
■“ rió el informe que en su parte per
tinente dice: “ . .que la devolución 
de (L 563.93) quinientos sesenta y tres 
«o 93/100 lempiras) se efectúe” .

Resulta; Que Je Las presentes dili- 
*  dio traslado a la Dirección 

y Auditoria General de. Aduanas y Tri- 
■̂t«*ones Indirectas para los efectos de 

Ve rindieran mi dictamen.

**snkA: Que la primera dependencia 
j*  opinión porque: “ proceda la
T * * »  *  l  563.93 tal como es 
«licitado".

Resulta: Que la primera dependen
cia fue de opmion porque . .se de
vuelva al peticionario la cantidad de 
L 269.90 solicitado” .

Resulta: Que la Auditoría al devol
ver su traslado se pronunció en el 
sentido de que; ‘‘la devolución procede 
por ¡a cantidad de L 269.90” .

Considerando: Que de conformidad 
con los informes que anteceden es 
procedente acceder a lo pedido.

Por tanto: 
pública,

el Presidente de la Re-

acuerda:

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Que por la Tesorería General de la 
República se devuelva al señor Henry 
Arévalo F., representante de la Drogue
ría Mandofer, la cantidad de l> 269.90, 
doscientos sesenta y nueve lempiras, 
noventa centavos, de que se ha hecho 
mérito, debiéndose afectar con esta de
volución la misma cuenta de su ingreso. 
— Comuniqúese.

R, V illeda M orales.

El Secretario de Estado en lo* Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N® 437

Tegucígalpa, „ D. C„ 10 de junio de 
1960.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada con fecha doce de febrero de 
mil novecientos sesenta, por los señores 
Levy Guzmán y Compañía, S. de R. 
L., Agentes Aduaneros, de este domi
cilio, en representación de Rene Sem- 
pé, comerciante, de este Distrito Cen
tral, contraída a pedir la devolución 
de L 118.16, ciento diez y ocho lem
piras, diez y seis centavos, pagados in
debidamente en la Administración de 
Aduana de Puerto Cortés.

Acuerdo N® 438

Tegucígalpa, D. C., 10 de junio de 
1960.

Vísta para resolver la solicitud pre
sentada con fecha diez y seis de fe
brero de mil novecientos sesenta, por 
el señor Vicente Siu, por medio de sus 
representantes Casa Uhler, S. A., del 
comercio de este Distrito Central, con
traída a pedir la devolución de .
L 385.61 trescientos ochenta y c ’ o 
lempiras, sesenta y un centavos, paga
dos indebidamente en la Aduana de 
Amapala.

Resulta: Que en veintitrés de los mis
mos, se dio traslado de la solicitud 
presentada a la Administración de 
Aduana de Amapala a fin de que emi
tiera el informe correspondiente.

Resulta: Que la Administración de 
Aduana al evacuar su traslado insertó 
el informe que en su parte pertinente 
dice: “ . . .  consideramos justa la devo
lución de L 385.61..

Resulta: Que de las presentes dili
gencias se dio traslado a la Dirección 
y Auditoría General de Aduanas y Tri
butaciones Indirectas para los efectos 
de que rindieran su dictamen.

Resulta: Que la primera dependencia 
fue de opinión porque; . . la  pre
sente solicitud procede, siendo de jus
ticia y de derecho la devolución de ..
L 385.61 tal como es solicitado” .

Resulta: Que la Auditoría al devolver 
su traslado se pronunció en el sentido 
de que: “ ..  y precederse a la devo
lución de L 385.61, tal como es soli
citado".

indebidamente en la Administración de 
Aduanas de Toncontín.

Resulta: Que en veintiuno de los
mismos, se dio traslado de la solicitud 
presentada a la Administración de 
Aduana de Toncontín a fin, de que emi
tiera el informe correspondiente.

Resulta: Que la Administración de 
Aduana al evacuar su traslado insertó 
el informe que en su parte pertinente 
dice: ‘ .consideramos que la petición 
del solicitante es justa y recomendamos 
su devolución ..

Resulta; Que de las presentes dili
gencias se dio traslado a la Dirección 
y Auditoria General de Aduanas, y Tri
butaciones Indirectas para los efectos 
de que rindieran su dictamen.

Resulta: Que la primera dependencia 
fue de opinión porque: “ se devuelva 
al peticionario la cantidad de L 30.40 
solicitada...

Resulta: Que la Auditoría ai devol
ver su traslado se pronunció en el sen
tido de que: “ .se devuelva la suma 
solicitada . . . ”

Considerando: Que de conformidad 
con los informes que anteceden es pro
cedente acceder a lo pedido.

Por tamo: 
pública,

el Presidente de la Re-

Que por la Tesorería General de la 
República se devuelva al señor Juan 
R. Gamundi, la cantidad de L 30.40 
treinta lempiras, cuarenta centavos, de 
que se ha hecho mérito, debiéndose 
afectar con esta devolución la misma 
cuenta de su ingreso.—Comuniqúese.

R. V illeda M orai.es.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda.

Jorge Bueso Arias.

Ctmddfrando: Que de conformidad 
mfennes que anteceden es pro- 
acceder a lo pedido.

^ M su to : ej Presidente de la Re-

ACDEIDa;

T -M .T  ** Tesorería General de la 
T r T  *  a la Tela Rail-

1* cantidad de . .. 
quinientos sesenta y tres 

»  ha ' T *0*8  ̂ centavos de que 
debÍéDdose afectar 

da alnción 1» misma cuenta
Ĉomuniqúese.

'V illeda M orales.
Q .

'***» de r ^  Estado en los Des- 
* * * * *  y Hacienda,

**** Bueso Añas.

Acuerdo N® 436

Tegucígalpa, D. C-, 10 de junio de 
1960.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada eon fecha doce de febrero de 
mil novecientos sesenta, por los señores 
Levy Guzmán y Compañía, S, de R. 
L., en representación de el Padre Ja
vier Hogan, de El Progreso, Yoro, con
traída a pedir la devolución de L 66.15 
sesenta y seis lempiras, quince centavos, 
pagados indebidamente en la Adminis
tración de Aduana de Puerto Cortés.

Resulta: Que en veinticuatro de los 
mismos se dio traslado de la solicitud 
presentada a la Administración de 
Aduana de Puerto Cortés a fin de que 
emitiera el informe correspondiente.

Resulta: Que la Administración de 
Aduana al evacuar su traslado inserto 
el informe que en su parte pertinente 
dice: . . es procedente la cantidad
que asciende a L 66.15 sesenta y seis 
lempiras, quince centavos” .

Resulta: Que en veinticuatro de los 
mismos, se dio traslado de la solicitud 
presentada a la Administración de 
Aduana de Puerto Cortés a fin de que 
emitiera el informe correspondiente.

Resulta: Que la Administración d* 
Aduana al evacuar su traslado insertó 
el informe que en su parte pertinente 
dice: ” . . .  que procede la devolución 
de L 118.16” .

Resulta: Que de las presentes dili
gencias se dio traslado a la Dirección 
y Auditoria General de Aduanas y Tri
butaciones Indirectas para los efectos 
de que rindieran su dictamen.

Considerando: Que de conformidad 
con los informes que anteceden es pro
cedente acceder a lo pedido.

Por tanto: 
pública,

el Presidente de la Re-

ACUERDA:

Resulta: Que la primera dependencia
fue de opinión porque; “ __se devuelva
al peticionario la cantidad de L 118.16 
por él solicitada” .

Resulta: Que la Auditoria al devol
ver su traslado se pronunció en el sen
tido de que “ procede por consiguiente 
la devolución de L 118.16, tal como es 
solicitado” .

Considerando: Que de conformidad 
con los informes que anteceden es pro
cedente acceder a lo pedido.

Que por la Tesorería General de la 
República se devuelva a la Casa Uhler, 
S. A., representante del señor Vicente 
Siu, la cantidad de L 385.61, trescien
tos ochenta y cinco lempiras, sesenta 
y un centavos, de que se ha hecho mé
rito, debiéndose afectar con esta devo
lución la misma cuenta de su ingreso. 
—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias,

Por tanto: 
pública.

el Presidente de la Re-

ACUERDt:

Acuerdo N® 439

Tegucígalpa, D. C , 10 de junio de 
1960.

Acuerdo N® 440 

El Presidente de la República 

acuerda:

Tegucígalpa, D. CL, 11 de junio de 
1960.

1®—Nombrar para los cargos que a 
continuación se detallan, dependientes 
de la Administración de Aduana de 
Puerto Cortés, a las personas siguien
tes;

NOMBRAMIENTOS

Manuel Portillo Villeda, Barrendero, 
en sustitución - de Andrés Rubio Her
nández, que falleció.

Alonso Francisco Cruz, Barrendero, 
en lugar de Lorenzo Alvarado, que re
nunció.

2®—Los nombrados devengarán du
rante los dos primeros meses en el des
empeño de sus cargos, el 80% del suel
do que asigna el Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos vigente, a partir 
de la fecha en que tomen posesión de 
sus respectivos puestos-— Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso ¿frías.

Que por la Tesorería General de la 
República se devuelva a los señores 
Levy Guzmán y Compañía, S. de R. 

representantes de Remé Sempé, la

Vista para resolver la solicitud pre
sentada con fecha veinte de enero de 

il novecientos sesenta, por el señor 
Juan R. Gamundi, mayor de edad, ca
sado, Agente Aduanero, y vecino de 
este Distrito Central, en representación 
del señor J. M. Silvertorne, contraída 
a pedir la devolución de L 30.40 trein- 

,ta lempiras, cuarenta centavos, pagados

Acuerdo N® 441

Tegucigalpa, D. C., 11 de junio de 
1960.

El Presidente de la República 

acuerda:

1®—Promover y nombrar, para el 
desempeño de los cargos que a con ti-
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noactón ee Jt-uIIan, t Id* personas §>- 
¿mentes;

SERVJCÍO DE Gl/AKDACOS7A 
“CONCOLON"

PROM OaON:

Burder Buckíey, <b*. Marino 3  Co
cinero Marino, en sustitución de Luis 
Ti aña AJ vara de, que renunció.

NOMBRAMIENTO:

Félix Cárdenas, Marino, en lugar de 
Burger Buckley, que pasa a otro pues
to.

2o—El señor BücLley devengará el 
sueldo tope que asigna el Presupuesto 
General de Egreso® e Ingresos vigente, 
por tratarse de una promoción; y  el 
señor Cárdenas devengara durante los 
dos primeros meses en el desempeño de 
su cargo, el 80% del sueldo asignado, 
ambos a partir del primero de jimio 
en curso-—Comuniqúese.

R. Villkda Moiuixs.
El Secretario de Estado en los Des 

pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bu eso Arias.

Acuerdo N” 442

Tegucigalfu, D. G, 13 de junio de 
I%0.

El Presidente de Ja RepóMira 

ACVÍXDA ;

corriente año, el Gobierno ha sido au
torizado para emitir bonos basta por la 
lAntidxd de (L 5.300.000.00) cinco mi' 
llenes trescientos mil lempiras, que se 
denominarán ‘"Bonos de 1960"', valor 

j de los préstamos en moneda nacional 
que al Gobierno se le permite obtenerj 
según el Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos vigente.

Conisderando: Que el Banco Central 
de Honduras actuará como fiduciario 
de la presente emisión, según el ar
tículo 10 del mencionado Decreto-

Considerando: Que -el Gobierne de 
Honduras celebrará un contrato con 
d  Banco Central sobre los servicios que 
cae prestará, 'de acuerdo con el Ar
tículo 1$ del Decreto Legislativo an
terior descrito.

Por tanto: El Presidente de la Re
pública,

ACCEWía :

Autorizar al Licenciado Armando 
Leles Sierra, Oficial M&yor de la Se
cretaría de Estado en los Despachos 
de Economía y Hacienda para que ce
lebre un Contrato con el Banco Cen
tral de Honduras, a efecto de que esta 
Institución, se haga cargo de la custo
dia, colocación y atienda el servicio 
de amortización y pago de intereses 
de los Bonos de la Deuda Interna au-

233 de que se hecho mérito.—Comu
niqúese.

R, Vttt-EO*. Moralps.

El Secretario de Estado en loa De»-1 
pachos de Economía y  Hacienda,

Jorge BuesO Arias.

Nombrar al señor Héctor Benjamín [ '0™ A* d  Dwteto Le^ ktiv* N* 
Uelés, Dibujante de la Sección 10-A

A cuerdo N c 445

Tegucigalpa, D. .C ., 13 de ju 
nio de 1960.

El Presidente de la República 

acu erda :

Nombrar al Perito Mercantil 
Rolando Cortés, Auditor Segundo 
en la Sección de Auditoría de 
Rentas Internas, dependiente de 
la Auditoría General de Aduanas 
y  Tributaciones lnáiocctss, quien  
devengará el sueldo tope que asig
na el Presupuesto General de Egre. 
sos en Ingresos vigente, por ha
ber desempeñado el cargo de Con
tador Vista Segundo, dé ía Adua
na de Amapola, desde el primero 
de agosto tfe Í959, hasta e l SO 
de abril de 1960, fecha en que re
nunció. a partir de la  fecha en 
que tome posesión de su cargo.—  
Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en Jos 
Despachos de Economía y  Ha
cienda,

Jorge Hueso Arias.

Labores Preparatorias de los 
Nacionales de 1960, dependiente de la 
Dirección Genera] de Estadística y 
Censos, quien devengará durante los 
do? primeros meses en el desempeño 
de su cargo, el 80% del sueldo que 
asigna el Acuerdo JV* 125 emitido por 
la Secretaria de Economía y Hacienda 
el 5 de febrero del año en curso, & 
partir del primero de julio próximo.—- 
Comuniqúese.

R. Vuaeda Mohm.es.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Añas.

Acuerdo N* 443

Tegticigaíua, D. C , 13 de junio dei
-1960. ¡

El Presidente de la República 

actrcuu:
Nombrar al señor Germán Martínez 

Castillo, Guarda de la Administración 
de Rentas del Departamento de La P*4
en sustitución del señor Constantino 
Santos, que renunció. El nombrado de
vengará durante los dos primeros me
ses en el desempeño de su cargo, el 
80% del sueldo que asigna el Presu
puesto General de Egresos e Ingresos 
vigente, a partir de la fecha en que ¡ 
tome posesión de su puesto. — Comu- 
níquese.

R. Villeda Morales.
El Secretario de Estado en los Des

pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bue%o Añas.

Acuerdo N* 444

Tegucigalua, D. G, 13 de junio de 
1960.

Considerando: Que por Decreto Le
gislativo S* 233 dd 2ó de mareo del

Acuerdo N9 448

Acuerdo N* 446 d j l l ó o í ^ '  “  C" W *  ÍUnÍ°

Tegucigalpa, D. C.„ 13 de junio de 1960, í Vista para resolver la solicitud 
En aplicación al Artículo 10, ríe las Disposiciones Generales j Pre*eT1̂ ^ a c®n nueve de

del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente;

El Presidente de la República

ACUERDA.'

1°— Ampliar las siguientes Partidas:

' t ít u l o  v i

RAMO DE ECONOMIA Y  HACIENDA 

CAPITULO /

SECRETARIA DE ECONOMIA Y HACIENDA
9.— Gastos de Funcionamiento

Pda. I-G Pagos diversos a jiersonal, n. c. .................. L 250.00

Pda. 5-G Viáticos y otros gastos de viaje en Misiones

y Conferencias en el exterior ........................ i.0 0 0 .0 0

Pda. 6 -G Atenciones ...................................................... .. 1 ,0 0 0 .0 0

Pda. &-G Art.fc.vdns y materiales de o f ic in a ................... 395.28

Acuerde X o 417

Tegucigalpa. D. C., U  de j üni() ^  *

En aplicación al Artículo 6 . de las Di&poam; ^  
del Presupuesto General de Egresos e Ingresos rigen ^

El Presidente de la República
ACUERDA;

U-—Efectuar el siguiente Desglose:
TITULO XIV

RAMO DE RECURSOS NATUBALES 
CAPITULO W

DIRECCION GENERAL AGROPECUARIA
3A.— Conferencias y Exposición es

10X-1-014*141 0 1-G Publicidad y Propaganda 1
10X*1-014-299 0 2-G Artículos y materiales diteíso»'

n. c. ..........................* * * • * ,. . , , .  * mm
lOX-1-111-579 0  3-G Construcciones civiles varias, n. t¿, 

adiciones y reparaciones extraordi-
" « * * * .......................................................  ^

10X-l-02x-6lS 0 4-G Premios ......................... ..................

Suma ej Desgloso . - ......................1L¡0¡¡|
29— El Desglose anterior se deduce Je la Partida 

n ación  g lob a l paca Conferencias y Exposiciones <1 
acuerdo con  varias clasificaciones\, Sección 4 , Gastos de Tmwfo» 
m iento, de] mismo Capítulo y Título antea mencionados,—CcmmL 
qwese.

R- Villeda Morales,
El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Bv

rienda,

Jorge Bueso Arias.

rece en el expediente raspa**, 
éste se permite emitir su optíh 
favorable a la concesión di k 
solicitada, toda vez que ssbtfi* 
las anomalías que se harén *  
tar en el texto del presente fc 
tantea, así como también 9 »  
tabletean las restricciones f t  
nos permitimos sugerir: Sotiéá 
—“La solicitud de la Compasó é 
Seguros Cruz Azul de Honda*,
S. A., se contrae a pedir «Má 
zación al Ministerio de 
y Hacienda para opecar easlpá 
conforme escritura «otoñaba 
esta ciudad, el diez de jtaíeá 
1959, por el Notario don Rá* ¡ 
Al varez, e  inscrita en el aa***? 
10, Folio 40 al 56 dd Tooa^i 
del Registro de Comercio áe**! 
Departamento, escritura qae ** 
templa como giro específí® Afc 
sociedad, la explotación ád *

CAPÍTULO VIH

ADMINISTRACION DE ADUANAS Y 
R E N T A S

12.— Oootepeque

G u a r d a t  u ra
Tda- 10-G C abos....................................................... !.............  1.067.00

septiembre del año próximo pasa 
do, por el señor Elias Abudoj 
Zaror, mayor de edad, casado, in
dustrial y de esto vecindario, en 
su carácter de Presidente dei Con
sejo de Administración de la Com
pañía de Seguros “ Cruz Azul de 
Honduras, 5, A.’\ contraída a pe
dir se autorice a su representada 
para operar en el ramo de segu
ros de salud. Acompaña a su so
licitud, testimonio de la escritura 
constitutiva de la sociedad, un 
proyecto Je la póliza, nota con
tentiva de ios cálculos hechos por 
el actuario de la Compañía y un
cuadro estadístico sobre el análi- . - , , ,  m
sis dinámico y económico social ^  ,sc^uro . . ^
de la población de Honduras. dlt\n^  ™ ]o

Resulta: Que en !a misma fe
cha se dio traslado dé la solici
tud y documentos acompañados al 
Banco Central de Honduras, a fin 
de que emitiera dictamen sobre 
sus extremos.

Suman Jas Am pliaciones....................................  L 3.712.28

2*— I-as Ampliaciones anteriores se transfieren de 3a Partida 
15-X, Imprevistos, Sección 1,— Gastos Diversos, Capítulo XV , D i

versos Gastos dei Ramo, de] mismo Título antes mencionado.—• 
Comuniqúese.

R. V illeda Morales.
El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Ha

cienda,

Jorge Bueso Arios

Resulta: Que el Banco Central 
de Honduras al evacuar su tras
lado insertó el dictamen que lite- 
raímente dice: “ Banco Central de 
Honduras, Teguciga3pa, D. C., 
15 de marzo de 1960.— Vista pa
ra dictamen la solicitud de autori
zación para operar ert el país, 
en e] ramo de Seguros, en gene
ral, presentada al Ministerio de 
Economía y  Hacienda, por el se
ñor EHas Abudoj Zaror, en su 
carácter de Presidente de la Com
pañía de Seguros Cruz Azul de 
Honduras, S. A., e( día 9 de 
septiembre de 1959, y que ha sido 
pasada para su estudio e infor
me, al Banco Central de Hondu
ras, e l día diez del mismo mes

en general, tanto en d  p*“ > 
fuera de él, por saedift dft Al* 
cías y  Sucursales. Se h^c 
que en Ja solicitud expíes^ *  
se usa la denominación 
figura en la escriture: MC°®PT 
de Seguros Cruz Axid Ae ***£ 
ras, S. A.” , debiendo #  
ro, que la denominación **** , 
rrecta, es la que aparece 
escritura indicada en cora»" 
cíón del Artículo 91, drl ^  

ordena *», 
ciedadt ójjí 

cer referencia a la *c*ir®** 
cía] principal de la eC1Prt9*' 
en este caso, es el

de O m ercio que orim& ■ * . 
minación Je la sociedad,***

Estatuto*-'^*: j j
entura y  Estatutos deJ*J*T0 
han sido calibeados j®> *ai

Escrituro y

por la autoridad ^
y debidamente inscrita, ^a°ê g 
ta en los atestados 
agregados a] expedieol®- 
t&nte que la escritor* f

de acuerdo con el auto que apa-jtatutos kan sido ap
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Centré de-
hacer»Aft—nfc» eí Bancocon sta r q u e al h a cer-

± ¡s alineación̂  U autoridad in- 
p»ó inadvertida la pros-

jfám  ád Código de Comercio, 
ata Artículo 90, en el-sentido do 
ggp ¡a responsabilidad de ha so- 
¿h ai 1 »  sociedades anónima» 
9 faih* en todo caso, al pago 
¡c las acciones suscritas, y  en h* 
(fosóla Novena de la escritura 
e  apresa que las pérdidas que 

- '« sociedad se extenderán

A V I S O S

« - i * * número y valor
f prorrata oe« **»— ,
¿  las acciones suscritas por los 
mos. Ea tal concepto, eí Banco 
Centra! 'sugiere que se haga la
aeSfieación de la Cláusula No- 

1 a’ i r f c d .  ™ 1“  escrl,ura'IBM(fabo de ponerla a tono ron ej 
¡btícift» 90 citado, del Código de 
Cnoemo y con el Artículo 8 “ de 
los rftatütos sociales. Además, en 
1» Artículos 30 y  38 de los esta» 

tiplea el término 'MM, se empica <* ,5a*
fo social”. que usa el Coduro

Comercio nara fa« sociedades 
¿  ppríonas. en vez de voca-

“denominación social” , qne
tnarsp para sociedades de

De fa PUi.o.—El Banco Central 
de Honduras se’ permite sugerir 
k  siguientes modificaciones a la 
« M i

B—fii la cláusula “ cuotas y  
■jugos de ios suscríptores” , se ex
presa que “si el suscriptor de
ja de hacer algún pago dentro 
de los diez días subsiguientes a 
* nacimktiUx tenmnarán auto» 
Mtiesmettie todos los derechos 
adfairidos.,/’ sugiriendo que el 
ftoo <fe gracia aludido, se eíe- 
ie a treinta días, en acatamiento 
del Artículo 1249, inciso segundo 
dü Códigp de Comercio.

c o n v o c a t o r i a

M o lin o  Ha r in e r o  Su l a , S . A .
El Con aojo de Administración del “ Molino Harinero 

Sola. S. A .’ ’ , por este medio convoca a los acción i atas de 
1* Empresa para que concurran a la Asamblea General 
Ordinaria que tendrá verificativo en esta ciudad, en el lo* 
cal de sus oficinas, a las 10 a. m., del dia miércoles 20 de 
marzo próximo entrante, para conocer y dar cumplimiento 
a las disposiciones del Art. 168 del Código de Comercio 
vigente, relacionado con el Art. 30 de los Estatutos de 
esta Compañía.

De no reunirse el quórum de ley en la fecha indicada, 
|n Asam blea se celebrará a! día siguiente, en el mismo lo 
cal v hora, con los accionistas que concurran.—San Pedro 
Sula. febrero 22 de 1963.

H . Sa b il l ó n  Cr u z , 
Secretario,

27 F „ 6 y 15 M. 63.

¡*—En d  inciso a ), de la Cláu- 
sdt “Beneficios del Suscriptor 
t i kn hospitales contratados” , se 
i^jne qtip se sustituya el térmi»
*  “facilidades” , por el de “ ser* 
ñio¿' y que además se aclare 
* kmisma letra a), si tales ser- 
údoi serán privados, semi-priva- 
At, etc. En la misma cláusula, 
aebo j), ge condiciona el pago 
4e anestesia, al que le sea sumi- 
* n fc  por un empleado a suel* 
A id hospital, liberándose la 
frailía de dicho pago, cuando 
Jfc servicio sea de carácter pro- 
■Kwnal. Sugerimos que se supti- 

«tas restricciones, obligan-\

tercero y subsiguientes días de 
hospitalización.

5*—Sobre la cláusula llamada 
“ servicios no incluidos” , hacemos 
las siguientes sugerencias:

a) Letra “ 6 ”  se prescribe que 
los casos de maternidad y simi
lares, resultantes, de la gravidez, 
serán amparados por ei contrato 
“ solamente cuando enmarido y 
la esposa hayan suscrito los bene
ficios y estén ambos protegidos 
por diez meses cuando menos” . 
Este inciso, que es excluyente de 
los servicios para madres solte
ras, debe suprimirse, para que 
exista la posibilidad de suscribir 
un contrato por parte de la ma
dre independientes, a efecto de cu
brir los casos de abandono de he
cho, divorcio o  defunción del ma
rido.

Títulos Supletorios

itnManeta»: a) Norte, con cas» que 
fuera de doña Rafaela viuda di 
Ma(donado, hoy de) señor Juvensi 
Acoeta. calle de por metió; al Sor, 
con Rolar y cata que faera de la 
tslema sefiora viuda de Ualdonado, 
hoy de Ramón Lobo; al Este, solar 
que fuera del Aguan Va!ley Unm 
pany, hoy perteneciente al señor 
Fé íx Etoobsr, y al Oeate, solar que 
fuera de la misma Compañía, y que 
hoy pertenece a) señor Ramón Ga
fan, calle de por medio; en dicho 
solar tiene construida una casa en 
buen ensilo, de paredes de adobe, 
techo de zinc, piso de cemento, mi
diendo noce varas de largo, poi 
ocho de ancho constando de cinco 
pltzas, Inclusive la cocina y servi
dlo sanitario, construcción que hizo 
con sus propios fondos. 2p—Uo so
lar, situado en el mismo barrio “ E 
Orneóte rto” , antea “  &t Nataojal” , 
que está contiguo al anterior j cu 
• as medidas y ooDndanclas, soo lar. 
siguientes; de Norte a Sur, cua
renta y aleta pies, y de Bate a Oes
te, treinta y cinco pies; limitando: 
al Norte, con propiedad del se&oi

b ) Letra Se excluye del 
pago los “ servicios hospitalarios 
y/o quirúrgicos prestados durante 
el primer año de vigencia de este 
contrato en casos operatorios de 
hernia, hemorroides, amigdalitis y 
adenoides” ; debiendo suprimirse 
taí inciso en virtud de que el ar
tículo 1131 del Código de Comer
cio. prescribe que la empresa aseV** *■ la Compaq a ñapar ’ í presenpe que ia empresa aŝ -

por anestesia en ■ 03 ¡ guradora no podrá eludir !a res- 
n, *I «segurado, gn v¡st̂  ¿ incu* jponsabilidad por la realización del 
2 J1 Preste el ¿rvicio en el has i riesg° ’ por medio de clausulas en 

"** wr persona competen*1 qUC se conwnPft <íue»el se$,iro e.n; 
j e  reúna eI carácter profe’ t̂rarÓ m VÍg° r* slno desp,,és dfd 

Admis- para mayor cla-ipag°  de la pr)rnera pnma* -
^  I* frase “ estaW8 -j1** 80 a2re- } c) Letra “ A” . Se prescribe que 

•I”, en ’n‘ Iqueden excluidos del contrato los
- - «  Párrafo « W  j .  -----------------^ ^ « m n í n -

El Infrascrito, Secretarlo del Juz 
gado de Letras de lo Civil, de este 
Sección, al público y para loa fines 
de ley, hace saber: que en las dili
gencias promovidas por la señora 
Lucrecia Miranda Jiménez, para 
que le conceda título supletorio, a 
fin de Inscribir su demuda plen0 
sobre un terreno ubicado ea la aldea 
deChamelecóu, jurisdicción de este 
municipio, que le doDÓ el señor Ja 
mam Rápalo, ya fallecido, no ta  

I ofendo título escrito la petlolona- 
1 ría; este Juagado admitió la solici

tud de referencia y mandó hacer 
las puoltcaeionas respectivas por 
tres veces, y de treinta en treinta 
días, como requisito previo para 
reoi.'bir la Información testifical, 
propuesta por la « f io ia  Miranda 
Jiménez, y demás trámites legales; 
en consecuencia, se hace esta publi
cación para que dentro del término 
correspondiente, puedan los inte 
Tesados hacer uso de su derecho. 
Ef solar, objeto de dicha solicitud, 
se desoíibe así: al Eite. veinticinco 
varas, con solar y casa de Catanno 
Cruz; ai Sur, cuarenta y cinco va
ras, con terreno y casa de loe seño 
res Baroón£Morazán, Carmen Ve
llocino y . Eduardo Martínez; a' 
Norte, cuarenta y siete varas, con 
salar y catas de drn Teófilo Bandy 
y parte del solar perteneciente a 
Benita Vel&aquea viuda de Nava
rro. y al Oeste, seis varas con sesen
ta y seis centésimas de vara, con 
propiedad del mismo Teófilo Ban
dy__San Pedro Sula, 22 de novlena-
ore de 1662.

Santiaoo Funes B., 
SrJo.

nio Figucroa Ruiz y terreno- 
libré, y mide ochenta y  tres 
vares y media; lado Oriente, 
colinda con terrenos ejidales 
libres y carretera nacional, y 
mide trescientas cuarenta y 
cinco varas, y al Poniente, co
linda con herederos de la fa
milia Figueroa, y mide ciento 
cuarenta y cinco varas en don
de hay construida una casa de 
madera que mide ocho varas 
de largo por cuatro y media 
de ancho, techo de aluminio, 
pintada en diferentes colores, 
piso de madera; un segundo 
piso de tres varas de frente, 
por cuatro de ancho, también 
de madera y techo de alumi
nio, con su verja de tela me
tálica por el frente y jardines 
alrededor. Ei terreno está aco
tado en todos sus rumbos con 
alambre de púa y poetería de

en el párrafo último óft 
riáusuU. v

S*—En la cláusula denominada 
f̂c**d* de Hospitalización’ . sus* 

**Sár U conjunción “y”  por “ o” , 
aparece « t  el segundo ren- 
de I» mima; asimismo, su-

ea dicho renglón, lu Pa* ••n “pin”.

la cláusula denominada 
por aai&te n c i  a en 

i »  contratados” , susti- 
* r 1» pdabra “cada”  que apare- \ 

d  tercer renglón, por los j 
r*®** M  primer” . paTa eví-?

cftnhadiecióa
m  «  pagar

servicios amparados por compen
saciones para los trabajadores o 
leves que cubren los riesgos de los 
empleados o trabajadores” . Cree
mos conveniente que se agregue 
“ excepto por la diferencia entre 
éstas y los beneficios del contrato, 
ri las hubiere” .

6 M. 63.

d) Suprimir el último párrafo 
de la misma cláusula, en lo refe
rente a que el contrato no incluye 
el servicio de enfermeras especia
les y anestesistas profesionales,

¡por la* razones expuestas a] co
para evi-1 , . . . .  .en l*> ¡mentar los servicios de anestesia.cit la canto •

<*0e ** fija en el¡ (ContÍRBará)

Lalnírworit*, Sarnáuria d«l Juz
gado de Letras del depertameuto de 
(Jolón, al gúbltco en general y pera 
los efectos de ley, hace aaber; que 
con fecha dieciocho de agosto del 
afio eu cuno, se presentó sote este 
Júzgalo, el Beñor A b a l Roauro 
Martínez, mayor de edad, catado, 
mecánico y de eafce vecindario, soli
citando tltuilo supletario de loa In
muebles que se describen asi: lp— 
Uo aolat que se encuentra situado 
en el berilo “ El Cementerio'', au 
tes barrio *E1 Naraujal” , de esta 
ciudad, que mide treinta varas de 
Norte a Sur, por quince varas de 
E«te a Oe te, con las siguientes co

Juvenal Acosté, calle de por medio,^ niadera fina de cus tro y  peía
hilos y cultivado de cafetos, 
como mil arbustos, plátanos 
como unos setecientos hijós de 
varias clases, seiscientas matas 
de quí$camo¡4; dos mil matae 
de piñas, quinientos palos de 
yuca, doscientos árboles de 
naranjo, trescientos arbolitos 
injertos de diferentes especies, 
como mangos, naranjos y otros 
frutales, en perfecto estado; 
otra mejora material; una pre
sa de captación de agua potar 
fije elevada por un ariete me
cánico con su red de tubos de 
hierro a una pila distribuidora 
para la irrigación, que mide 
cuatro metros de largo por 
dos de ancho, de ladrillo y ce
mento. Inscrito a favor del 
señor Edgardo Rodríguez Flo
res, bajo el número dentó se
tenta y dos, folios doscientos 
setenta y  siete y siguiente del 
Tomo diecisiete del Registro 
de la Propiedad de la Sección 
Judicial de Yuscarán. El in
mueble anterior se rematará 
para, con ¡su producto cancelar 
al Banco Nacionalfde Fomento, 
cantidad de lempiras, intere
sen y costas que «A señor Eú - 
gardo Rodríguez Flores adeuda 
a dicha Institución. Se advier
te que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán pos
turas que no cubran las dos 
terceras partes de L. 3.000.00, 
valor asignado por las partes 
en la escritura de hipoteca au* 

Itorizadaen esta ciudad el diez 
*de septiembre de mil novecien
tos cincuenta y atete, par el 
Notario Francisco José Padi
lla M .—Tegucigalpa, D. C., 16- 
deSfebreto de 1963.

al Sur, con el solar antea descrito: 
al Este, con propiedad de don Félix 
Escobar,, y al Oeste, con propiedad 
Je Ramón Galán, calle de por me
dio. Los solares antes descritos Jot 
hubo si compareciente por compra 
que de el ¡o* hizo a los señores, Vi
centa Rlvas y Leonardo Antúoez, 
respectivamente; careciendo de an
tecedentes lo se ti tos, pero ha po
seído dichos inmuebles en forme 
quieta, pacífica y no Interrumpida, 
por más de veinte años coosecutí- 
vea, agregando a éstos loa de sus 
antecesores; no hay poseedores pro- 
Indivisos. Para acreditar los ex
tremos de bu aolicltpd, el señor 
Abel Romero Martínez, propon* ls 
información dé loa señores, Félix 
Escobar Hernández, Zacarías Her
nández Duarte y Garlos Ecbanlqoe 
Enriquez, todos mayores de edad, 
casados, propietarios de b i e n e s ,  
hondurenos, los dos primeros labra
dores y el último sastre y de este 
vecindario, lo representa en este 
asunto eí Licenciado Zoilo A. T e
jada.—Trujillo, Colón, 10 da octu
bre de 1962.

Dora Bhown dk Ca s t iu o , 
Sria.

6 M. 63.

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario de) 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil,del d e p a r t a m e n t o  
Francisco Morazán, al público 
en general y para loe efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia señalada para el día 
lunes dieciocho de marzo pró
ximo entrante, a las diez de 
la mañana y ea el local que 
ocupa este Despacho, se re
matará en pública subasta el 
inmueble siguiente: Un lote 
de terreno ubicado en el Ba
rrio de la Cruz. del¿ pueblo de 
Güinope, departamento de El 
Paraíso, en el punto Llano de 
La Laguna, con el nombre de 
Villa Norma, que colinda y 
mide asi: lado Norte, con pro
piedad de Josefa Valladares, 
carretera de por medio, mide 
cincuenta varas; lado Sur, co
linda con propiedad de Anto-

-iOLAfVOO GABUtA pKKI>A
Srlo.

Del 20 F. al 14 M. 63.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público
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en general, y peía loa efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia señalada para el día 
viernes veintinueve de los co
rrientes a las dos y media de la 
tarde y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en 
pública subasta el siguiente in
mueble: Terreno denominado 
**V!nder\ situado en jurisdic
ción de Cedros, de este departa* 
mentó, que consta de cuarenta 
y nueve caballerías y ochenta 
y dos cuerdas cuadradas, limi
tado: al Norte, tierra de los se
ñores Reyes; al Sur, sitio délos 
vecinos de Talanga; al Este, te
rreno de doña Dionisia Gartn; 
y al Oeste, terreno de Evarista 
Durón; inscrito el dominio a fa
vor de la Compañía Aserradero 
San Antonio, S. de R. L., bajo 
el número 61, folios del 85 al 87 
del Tomo 132 del Registro de 
la Propiedad Inmueble de este 
departamento. E 1 inmueble 
anterior sé rematará para con 
su producto hacer efectiva can
tidad de dinero que la Empresa 
Aserradero San Antonio, S. de 
R. L., adeuda al Banco Nació 
nal de Fomento. Se advierte 
que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán pos
turas que no cubran las dos 
terceras partes de L 80.910.00, 
valor asignado por las partes 
en la escritura de hipoteca au
torizada por los Notarios Juan 
Murillo Durón y Armando Ce- 
rrato Valenzuela.—Tegucigal- 
pa, D. C., 2 de marzo de 1963.

Rolando García Pe r l a , 
Srio.

Del5 al 27 M. 63.

REGISTRO DE MARCAS

La Infrascrita, J ífe  de 1a Sección de Patentas y Vareas de Fábrica 
dependiente de la Secretaría fie Econom ía y Hacíanla, haré saber: que 
con fecha diecinueve de febrero del año en curso, «* admitió la solicitud 
que dice: “ Registro y depósito de una marca de fábrica . — Poder Ejecu
tivo__Secretaría de Econom ía y Hacienda.—En representación de la
compañía Henkel & Cíe GMBH, una sociedad de responsabilidad llml 
tada, organizada conforme a las leyes de la República Federal Alemana, 
domiciliada en Henkefitraese Np 67, en Düaseldorf, Alemania, Occi
dental, según el poder que obra en esa Secretaría de Estado, respetos 
samante comparezco a solicitar el registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada: *‘ P 3—Pe Trea”  y Diseño, según el clisé, como mar- 
cade fábrica hondurefia, la 
que ampara, distingue y  
protege agentes y reacti. 
vos de limpieza industrial, 
la que sin distinción de 
tamaño o color, se aplicado 
flja’ a los envases, recipien
tes, cajas, latas, paquetes, 
bultos, fardos y  publicidad 
por medio de Impresiones,
grabados, etiquetas, marbetes, estarcidos, relieves, y en las otras formas 
y modos generalmente empleados en el comercio y en la Industria, para 
todo lo cual se agregan los demás documentos de ley —1Teguclgalpa, D. 
C,, diecinueve de febrero de mil novecientos sesenta y trea.—(f) Jorg- 
Fidel Durón” . Lo qne se pone en conocimiento del público paia los 
efectos de ley.—Teguclgalpa, D. C-, 21 de febrero de 1963.

A rgentina  M. de  Cuávkz
6, 16 y 26 M. 63.

Pe tres

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficial 
LA GACETA, 7  procure 
mandar los originales de 
sus avisos con toda «cla
ridad para evitar equi
vocaciones.

La iofraicrits, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de 
Economía y Hacienda, hace saber, 
que con fecha dieciocho de febrero 
del año en cuiso, ae admitió la soli
citud que dice: “ Registro y depó
sito de una marca de fábrica.— 
Peder Ejecutivo.— Secretarla de 
Economía y Hacienda.—En re pre
sentí cirtn de la compañía T h e  
Procter & Gamble Company, una 
corporación del Estado de Oblo ! 
manufactureros domiciliados en 301 
East Stxth Street, en la ciudad de 
Cinclnnati, Estado de Ohio, Es
tados Unidos de A m é r i c a ,  »e 
gúa el poder que obra en e n  Se
cretarla de Estado, respetuosamen
te comparezco a solicitar el registro 
y depósito de la marca de fábrioa 
denominada:

FLUORISTAN
según el clisé y oonforme si adjunto 
certificado de registro Np 623.26o, 
o el 13 de marzo de 1956, de le 08* 
ciña de Patentes de los Estados 
Unidos de América, marca que am
para, distingue y protege una com
posición química que Impide se 
pudren, arruinen o plqueu los dien
tes pare eer usada como dentífrico, 
ls que se aplica o fija a los artícu 
loa y productos en sus envases, ca
jú , bultos, paquetes, fardes y en
voltorios, por medio de impresiones,

grabados, etiquetas, marbetes, es
tarcidos, y en las otras formas y 
modos generalmente acostumbra
dos en el comercio y en la indus
tria, para tedo lo cual se agregan 
los demás documentos de 1 e y¡— 
Tegnclgalps, D. C., dieciocho de 
febrero de mil novecientos sesenta y 
tres.—(f) Jorge Fidel Durón” . Lo 
que se pone en conocimiento de< 
público para los efectoB de ley.— 
Teguclgalpa, D. C., 21 de febrero de 
1963.

Argentina M . de C h a  vez
6. 16 y 26 M. 63.

ampara, distingue y protege prepa
raciones para emblanquecer o blan
quear y otras sustancias de uso en 
‘avanderfa; preparaciones para lim
piar, p u l i r ,  bruñir y restregar 
jabones; perfumería; aceites esen 
cíales; cosméticos, lociones para el 
cabello; dentífricos y similares, 1* 
qne se aplica o fija a los artículos y 
productos mismos o a los envase*, 
cajas, bultos, paquetes y envolto
rios que tos contienen, por medie 
de impresiones, grabados, etique
tas, marbetes, estarcidos, y en las 
otras formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en 
la Industria, para todo lo cusí se 
acompsñsu los demás documento* 
de ley.—Teguclgalpa, D. C., diecio 
cho de febrero de mil novecientos 
sesenta y t r e s — (f) Jorge Fidel 
Durón” . Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efeo 
tos de ley.—TsgucJgslps, D. O., 21 
de febrero de 1963.

A rgentina M. de Chávez 
6, 16 y 26 M. 63.

Ls infrascrita, Jefe de ls lección 
de Váleme» y Marcas úe Fábrica, 
iependiente de ls Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha quince de febrero de) 
afíoen curso, se admitió ls solicitud 
que dice: “ Registro y depósito de 
una marca de fábrica.—Poder Eje
cutivo__Secretarla de Economía y
Hacienda.—En representación de 
la compañía Philip Morris Incor 
porated, una corporación organiza
da y existente conforme a los leyes 
de) Estado de Virginia, domiciliad» 
en Np 100 Park Avenue, en ls ciudad 
de Nueva York, Estado de Nueva 
York. Estados Unidos de América, 
según el poder que obra en esa Se
cretaría de Estado, respetuosamen
te comparezco s solicitar el registro 
y depósito como marca de fábrica 
oondurefia.de la marca de fábrica 
denominada:

PAXTON
según el clisé, la que ampara, dis
tingue y protege cigarrillos y otros 
productos de tabaco, ls que sin dis
tinción de tamaño, color o diseño es
pecia), se aplica o fija a los artículos 
y productos miamos o * los envases, 
cajas, paquetes, bultos, fardos y 
envoltorios que los protegen por 
medio de Impresiones, grabados, 
relieves, etiquetas, marbetes, estar
cidos, y en las demás formas y mo
dos generalmente acostumbrados en 
-1 comercio y en la Industria, para 
todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.—Teguclgalpa, 
D. C., quince de febrero de mil 
novecientos sesenta y tres__(f) Jor
ge Fidel Durón". Lo que se pone 
en conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Teguclgalpa, D. 
C., 21 de febrero de 1063.

A rgentina M . de Chávez

6, 16 y 26 M. 63,

la com pañía PhUlp M on eC  * 
rated, una corporación 0 
existente conforme » i»> 
Estado de Virginia, óomtow* 
N plOOPark Avenee,n  
de Nueva York, E sta *»*?*  
Y otk , Estados Untfai a* ^

' tica, según el poder qtts 
esa Secretaria de Ustedn^^ 
teosamente compatsao a 
el registro y depósito 
de fábrica h cn ów ti, dt k Z ?  
de fábrica denominad»; ***

SARATOGa
según el clisé, marca qo» tftw, 
distingue y protege dganifo 
otros productos de tabaco, f c i  
»ln distinción de tamaño 
de diseño Pspeciil,seapHeac|¿ 
los artículos mismos o a m  ̂  
ductoa o a los envMea,c»fofo 
tos, fardos y envoltorio» ^  ̂  
contienen, pot maúlo 
oe», grabados, rellena, ctiqa** 
m arbetes, estarcidos y cu 
form as y modos gsoenlstenttmi 
tum brados en el comercio y ni 
industria, para todo lo cealstm 
gan los demás documento» dt fo  
Tegucigalpa, D.C.,qalD« thf*» 
ro de m il noveclento» srtwt», 
tres.— (f) Jorge Fidel Dwta”. & 
que ce pone en conocimiento | 
público para los efectos d efo-t 
gucigalps, D. O.. 21 de í»brm» 
1963.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saben 
que con fecha quince de febrero del 
año en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro y depósito de 
una marca de fábrica.—Poder Eje

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha dieciocho de febrero 
del afio en curso, se admitió la soli
citud que dice: “ Registro y dep ó ti
to de una marca de fábrica.—Poder 
Ejecutivo.- Secretarla de Roooomia 
y Hacienda—  En representación 
de la compañía Lever Brothers 
Port 8un-Ligbt, Limited, una en
tidad comercial británica, manu
factureros domlciJladee en P o r t  
Sunllght, Cheshlre, Inglaterra, se
gún el poder que obra en esa Secre
taría de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito de la marea de fábrica de
nominada:

L 1F E B U O Y
según el clisó y conforme al adjun
to certificado de reg is tro ...........
Nq 768661, Inscrito el 26 de egoato 
de 1967 en el Registro de Marcas de 
Fábrica de la Oficina de Patentes 
de Londres, Inglaterra, marca qoe

C O T IZ A C IO N  OFICIAL DE M O N E D A S  
EXTRAN JERAS P A R A  EL TERRITORIO 

DE LA  REPUBLICA
BILLETES GIROS MONEQA METAUCA

Compre Vente Compra Vonta Compra Vonta

Dólar .......L 1.98 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.808 0.792 0.804
Q u etza l.....  1.98 2.01 2.00 2.02 1.98 2.01
Córdoba..... C$ 7.00 por un dólar

C O T IZ A C IO N  OFICIAL DE O T R A S M O N E D A S
EN EL M E R C A D O  DE N E W  Y O R K

Déleros Lempira»

Libra Esterlina ................... 5.60
Franco Belga ..................... 0.042
Franco Francés............. ...... 0.4082
Franco Suizo ..................... 0.4636
Marco Alemán ................... 0.50
Florín ................................... 0.5582
Corona S u eca ...... ............. .........  0.1939 0.3878
Peseta —.— ....... ................ 0.0336
Peso Argentino.................. 0.01370
Peso Mexicano ................ ...........  0.08 0.16
Lira ...................................... 0.003224

Tegucigalpa, D. C., 4 de marzo de 1063.
B A N C O  C E N TR A L. D E  H O N D U R A S . 

AUSJANDRO ARMUO PINEDA,

A rgentina M. de Cbítb
6, 16 y 26 M. 83.

Herencia

El infrascrito. Secretar»* 
Juzgado de Letras 3? de l»Q 
vil, del d e  pártameiti 
de Francisco Morazán,*! 0 
btico en general y pañi 
efectos de ley, hace labtnf 
con fecha veintiséis de fetni 
del año en curso, declaró i i 
peía Isolina Girón Ctflfota 
dera ab intestada de su itfíM 
padre natural, el señor AkjM 
dro Girón Medina; y le coi 
dió la posesión efectiva i 
herencia, sin perjuicio ótt» 
herederos de igual o wjri 
recho.—Tegucigalpa, D.GJ 
de marzo de 1963.

Orlando E. Cárcamo i  
Srio.

6 M. 63.

A LOS C0NCE9 MMK
Se recomienda a los cosmM 

r*°s y  o  sus rspwssnwimí 

pura la pronta tramitad^ ^1 

solicitudes de Ubre WjMS í  

presenten a  este MtaWds**1 

citar el decreto octwspos*^ 

determinar can todo 
senricfoa y demás lmpe**,e  ̂

estén obligadas a poSP* ̂  ̂

con í orines a su —  ^
—

Le Ofidafls
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